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S U M A R I O  
P A R T E  O F I C I A L  

üfsRfsferí© de Insfrucoíén p illea  y Bellas A rtes:
Real orden disponiendo que los Jefes de los Establecim ientos docentes rem itan  á este Ministerio nota de los permisos ó licencias que concedan al Profesorado.

tfiaisterá de Gracia y Justicia:
Resoluciones adoptadas por este Ministerio en el personal del Notariado duran te  el mes de Noviembre últim o.

Administración central:
M abina.— Dirección de Mídrografía.—A'vim  ¿ los navegant#*. 
G uekba .—Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejército. — Relaciones de clases é individuos cuyos ajustes han  sido aprobados y pueden reclam ar sus a l

cances.

G o b e r n a c ió n .—Dirección general de (Jorreas y  Telégrafos.— Subastas para con tra ta r o! transporte  d é la  correspondencia pública.
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  Subsecretaría. —  Nombram iento de los Tribunales que han de juzgar lss oposiciones á plazas 

de Profesoras y Profesores de varias Escuelas Normales de Maestras y Maestros.Colegio Nacional de Sordomudos y  de Ciegos.—'Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á una, plaza de P ro fesor de Piano, vacante en este Colegio.
MmizMrmKm  prsvíBOlal:

Delegación de Hacienda era la provincia de Ávila .—Subasta para el derribo de un edificio del Estado.Abogacía del Estado en la provincia de Almería.—Citando á D. Mariano San José y M artín, Tenedor de libros que fue de Intervención de Hacienda en esta provincia.
Edictos de - dependencias de Hacienda notificando p rov idencias de aprem io á los contribuyentes que se expresan.

Universidad de Barcelona.—Dejando sin efecto el nom bramiento hecho á favor de Doña Leonor Canalejas para Vocal de oposiciones á Escuelas de n iñas y de párvulos.Jefatura de Obras públicas de la provincia de Avila .—A nunciando haber sido nombrado peón cam inero el cabo licenciado Ciríaco Leal Congregado.
A g & s iig ife Jm fó fl Jtattilafc:

Edictos de Juzgados de prim era instancia y jurisd icción de Guerra.
¿ bbhoIqs y leticia® iftotates:

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Código de Comercio.
Banco de España.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológ-easi 

P a r t o  i »
Anuncio», santoral y espectáculo».

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M U I O S

SS. MM. el Rey Dea Alfonso XII! (Q. D. G.) y 
la R e in a  Doña Victoria Eugenia continúan sin so- 
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y  
demfe personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y. B E L L A S  A R T E S

R E A L  OR DE N  
limo. Sr.: Observándose con alguna frecuencia que 

en los partes de asistencia S clase del Profesorado re
mitidos por los Jefes de los establecimientos docentes 
dependientes de este Ministerio se expresan como ex
cusas legales de las faltas, permisos ó licencias conce
didas por los mismos Jefes, cuya concesión no se ha 
comunicado á la Superioridad, y conviniendo á la re
gularidad de este servicio y á lo dispuesto en el Real 
decreto de 17 de Enero último que en ningún caso deje 
este Ministerio de conocer las licencias ó permisos que 
puedan aquellos Jefes conceder en uso de sus atribu
ciones;

S. M. el R e y  (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer 
que en todos los casos de concesión de permisos ó li. 
cencías por las referidas Autoridades sea cumplido 
exactamente lo dispuesto en la Real orden de 6 de 
Abril del año corriente, publicada en la G a c e t a  del 9 
del mismo mes y año, dando cuenta inmediata, tanto á 
las Autoridades que Ies sean superiores como á este 
Ministerio, siguiendo lo prevenido de modo terminan
te en el núm. 2.° de la propia disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Diciembre de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
N O T A R I A D O

Resoluciones adoptadas por este M inisterio, á propuesta de la Dirección general de los Registros civ il y  de la propiedad y  del Notariado, en el mes de Noviem bre último.
En 4.—Declarando ea situación de excedencia vo

luntaria por dos años al Notario de Carbonero el Mayor 
D. Ramón Rodríguez Muñoz.

Idem id.—Nombrando Archivero de Protocolos del 
distrito notarial de Enguera al Notario de dicho punto 
D. Manuel Rodríguez Zúñiga.

Idem id.—Idem id. id. del de Santa Coloma de Far- 
nés á D. Salvador Jordá y Torra.

Idem 11.—Desestimando la instancia del Notario 
de Castromocho D. Fermín Urbasos reclamando con
tra el turno en que ha sido anunciada una Notaría en 
Puente Genil.Idem 18.—Nombrando, por permuta, Notario de 
Arroyo del Puerco y de Torrojoneilio, respectivamente, 
á D. Ramiro Themudo Hurtado y D. Diego María Cre- 
huet del Amo.

Idem id.—Idem Archivero de Protocolos del distrito 
notarial de Tremp al Notario de dicho punto D. Luis 
Góngora Tuñón.

Idem 21.—Idem Notario de Sencillo al excedente vo
luntario, Notario que fué de Iznájar, D. Victoriano de 
la Calle y Pilos, conforme al art. 11 del Real decreto 
de 28 de Junio de 1907.

Idem 26.—Declarando en situación de excedencia 
voluntaria por dos años al Notario de Colmenar Viejo 
D. Alejandro Santos Aguado.

Idem 27.—Jubilando, con pensión, al Notario de 
Vera D. Juan José Núñez y Segura.

Idem id.—Admitiendo la renuncia del cargo al No
tario electo de Torrejoncillo D. Diego María Crehuet 
del Amo.

Idem id.—Nombrando Notario de Colmenar Viejo 
al excedente voluntario D. Emilio Riaño Martínez, 
conforme al art. 11 del Real decreto de 28 de Junio 
de 1907.

Madrid 26 de Diciembre de 1908.=E1 Director gene
ral. Pablo Martínez Pardo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección genera! de Navegación y Pesca marítima. 
Sección de Hidrografía*

A V I S O  A LOS N A V E G A N T E S
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, derroteros y euadernos de Faros correspondientes.

(Conclusión.)
F ranela .

Proxim idades de B e lle -Iie  . — Placer de los B irvi-  deaux.—Supresión del balizam iento proviaional de los trabajos.
Avis aux Navígaleurs núm. 36212.045. París, 1908.

Núm. 1 .057 .—Suspendidos d u ran te  el invierno los tra b a 
jos de construcción de una to rre  de znamposfeería sobre el

! placer de Jos Birvideaux, entre Belle-IIe y la isla de Groix, se | han  suprim ido ias 6 boyas bicónicas blancas, que estaban fondeadas alrededor del macizo. (Aviso núco. 364 de 1908).
Situación aproxim ada del macizo: 47° 29r 07” Ñ. y 2o 54f 49" E. (3o 17f 31" W . de Gw.)
C arta núm . 851 de la sección II.Derrotero núm . 35, pág. 120.

CANAL DE LA MANCHA 
F r a n e l a »

Rada de Cherburgo.—Funcionam iento de la señal sonora del morro W. del m uelle.
Avis aux Navigateurs núm. 36313.049. París, 1908.

Núm . 1 .0 58 .—El 1.° de Diciembre de 1908 se pondrá en servicio la  nueva trom peta de aire com prim ido del faro del m orro W . del m uelle de C herburgo.
En tiempo de niebla esta trom peta em itirá  un  grupo de 2 sonidos, de 4 segundos de duración cada uno, cada m inuto  (sonido, 4 segundos; pausa, 4 segundos; sonido, 4 segundos; pausa, 48 segundos).
Situación aproxim ada: 49° 40r 29" N .'y  4o 33r 30" E. (Io 38r 50" W . de Gw.)
Cuaderno de Faros serie B, pág. 158.D errotero núm . 35, pág. 292.

Islas, Chausey.— Cable T elegráfico.— Balizas.
Avis aux Navigateurs núm. 36812.078. París, 1908.

Núm . 1 .0 5 9 .— Para m arcar el am arre del cable telegráfi
co en la g ran  isla Chausev se estableció la siguiente enflla- ción por medio de balizas:

La enfilación N. 26° W .  está constituida por dos balizas de fajas horizontales blancas y azules, con m ira  c ircu la r blanca.
L a baliza an te rio r se fijó en la costa, cerca de la  caseta 

del telégrafo, en unos 48° 52r 20" N. y 4o 22' 44" E. (Io 49' 36" W . de Gw.)
La baliza posterior se situó á 75 m etros al N. 26° W . de la precedente.
Carta núm . 207 de la  sección II.D errotero núm . 35, pág. 243.

Punta del N id .— Ensenada del V erger —Cable te legráfico.—Balizas.
A vix aux Navigateurs núm. 368¡2.079. París , 1908.

Núm. 1 .060—Cerca de la  punta del Nid, ©n la ensenada del Verger, se estableció una enfilación para m arcar el amarre  del cable telegráfico.
La enfilación (S. 28° E.) está constitu ida por dos balizas 

á fajas horizontales blancas y azules, con m ira  circu lar blanca.
L a baliza an terior se fijó á 70 m etros de la m ar. cerca de la  caseta del cable del telégrafo, ©n unos 48° 41' 52" N. y 4o 20' 04" E. (Io 52' 16" W . de Gw.)
La baliza posterior se situó á 75 m etros al S. 28° E. de la precedente.
Carta núm . 207 de la sección II.

Abra de Saint G erm ain.—Playa de Pirou.Cable telegráfico.—Balizas.
Avis aux Navigateurs núm. 368/2.080. París, 1908.

N úm . 1 .0 61 .—Sobre la  playa de Pirou, en el abra de Saint- G erm ain, se estableció una enfilación por medio de balizas para m arcar el am arre del cable telegráfico.La enfilación (S. 69° E.) está constituida por dos balizas á fajas horizontales blancas y azules, con m ira c ircu la r b lanca.La baliza an terio r se fijó al ras de la costa, cerca de la ca
seta del telégrafo, en unos 49° 10 50" N. y 4o 36" 11" E. (Io 36r 09" W . de Gw.)
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La baliza posterior se situó á 175 metros al S. 69° E. de la 
precedente.

Carta núm. 207 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 249.

Grupo 180.
CANAL DE LA MANCHA 

Francia»
Cabo de A n tife r.—Cable te leg rá fico .—B alizas.

Avis aux Navígateurs núm. 36812.081. París, 1808.
Núm. 1 062.—En la ensenada comprendida entra la punta 

da la Courtine y el pequeño Antifer, se estableció una enfila - 
ción por medio de baliziS para m arcar el amarre del cable 
telegráfico.

La enfilación (8. 25° E.) e&tá constituida por dos bslizas á 
fajas horizontales blancas y-azules, con mir& circular blanca.

La baliza anterior se fijó en lo alto del esc&rp&do al ras de 
la mar. cerca del cuerpo de guardia, en unos 49° 41' 47" N. 
y 6o 23' 07" E. (0o 10' 47" E. de Gw.)

La baliza posterior se estableció ¿ 100 metros al S. 25° E. 
de la precedente.

Carta núm . 217 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pég. 323.

D ieppa.—Cable te leg ráfico .—Balizas.
AvÍ8 aux Navigaiturs núm. 368/2.028. París, 1908.

Núm. 1 .083 .—Ea la playa de Pays, al NE. de Dieppe, se 
estableció una enfi'aúón por medio de baliz&s para marcar 
el amarre de un cable telegráfico.

La enfilación (S. 35° E.) está constituida por dos balizas á 
fajas horizontales blancas y azules, con mira circular blanca.

La baliza anterior se fiió al ras de la playa. c?rca de la ca
seta del telégrafo, en 49°'56' 17" N. y 7o 18' 50" E. (Io 06' 30" 
E. de Gw.)

La baliza posterior se estableció á 110 metros al S. 35° E. 
de la precedente.

Carta núm. 217 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 33o.

MAR DEL NORTE
P ro x im id ad es  de G rav e lin es .— C olocación en  su  lu g a r  

d e l barco  faro  «Sandettié*.
Avis aux Navígateurs núm. 36212.044. París, 1908.

Núm. 1 064.—Ss colocó en su lugar el barco faro Sandzt- 
tié, pintado de rojo, con una luz de un destello blanco cada 
5 segundos, y provisto de una sirena de niebla y campana 
submarina, retirándose el barco faro de reserva, sin campa
na, que provisionalmente lo reemplazaba.

Situación aproximada: 51° 13' 25" N. y 8o 05' 59" E. (Io 53' 
39'' E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 208.
Carta núm. 219 A de la sección II.

Holanda.
Z eega t de l H oek  van  H o llan d .—F u n c io n am ien to

de la  señal de n ieb la  so b re  el m u elle  N orte .
Avis aux Navígateurs núm. 367/2.072. París, 1908.

Núm. 1.085.—Las señales que se hacen con una sirena de 
niebla, en ei faro de Ja cabeza del muelle Norte, de Hoek van 
Holland, y que estaban momentáneamente interrumpidas, 
vuelven á hacerse normalmente. (Aviso núm. 793 de 1908).

Situación aproximada del f*ro de la cabeza del muelle Nor
te: 51° 59' 12" N. y 10° 17' 25" E. {4o 05' 05" E. de Gw.)

Carta núm. 44 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 308.

P u e rto  de Ijm iiidon .—R estab lec im ien to  de u n a  
cam pana su b m arin a .

Avis aux Navígateurs núm. 36312 050. París, 1908.
Núm. 1.068.—Se ha establecido nuevamente la campana 

submarina, en ensayo, de la boya de silbato d«l puerto de 
Ijmuiden, que ss había suprimido. (Aviso núm. 942 de 1908.)

Situación aproximada: 52° 28' 30'' N. y 10° 42' 29" E. (4o 
30' 09" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 322.
Carta núm. 44 de la sección II.

B arco -faro  «H aaks»,—B alizam ien to  de u n  casco.
Avis aux Navígateurs núm. 364/2.055 París, 1908.

Núm. 1.067.—Para balizar el casco del Nipponía, que se 
fué á pique á 6 millas al SW. del barco-faro Raaks (Aviso 
número 965 de 190S), se fondeó una boya verde de naufragio 
¿ unos 65 metros &1 SW. de su proa.

El casco yace con la proa al SE.
Situación aproximada: 52° 46' 06" N. y 10° 12' 19" E. (3o 

59' 59'' E. de Gw.)

Carta núm. 44 de la sección II.

iB a g lsa to rr a .
P ro x im id a d e s  de Y a rm o u th .—B anco.

Avis aux Navígateurs ním- 36612.067. París, 1908.
Núm. 1.068.—Al Sur del banco Well, y separado por un 

canal profundo de 2 millas de ancho, se extiende un banco 
en dirección Norte Sur, de 2 5 millas de ancho por 5 millas 
d8 largo, y so ore el cual los fondos varían de 10 a 18 metros.

Situación aproximaría ds la cabeza Nor-te del nuevo Banco: 
52° 59' 30" N. y 8o 34' 19" E. (2o 21’ 59" E. de Gw.)

Carta núm. 239 de la sección II.

Grupo 181.

MAR MEDITERRÁNEO 
Córcega»

Golfo de P o rto  V ecch io .—E rra ta .
Avis aux Navígateurs núm. 36712.073. París, 1908.

Núm. 1 069 .—El c*sco de! vapor italiano Industria, n au 
fragad'» h Ja entrada da la bahía de Stagoolo, en el golfo de 
Porto Vecchio, se halla á unos 400 metros al S. 11° E. de la 
situación que se d?ó en eí A v iso  núm 944 de 1908.

Situación rectificada: 41° 36' 42" N. y 15° 31' 09" E. (9o 18' 
49" E. de Gw.)

Carta núm. 465 de la sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 262*

A r d a íp ié ls a g ©  T o s e s n o »
Is la  M onte C risto  —Islo te  A frica  ó F ó rm ica .

F u n c io n a m ie n to  no rm al de la  luz.
Avis aux Navígateurs núm. 363/2.051, París, 1908♦

Núm. 1.070.—La luz blanca de una ocultación cada m i
nuto que aparecía provisionalmente fija blanca (Aviso n ú 
mero 431 de 1908), funciona otra vez con normalidad.

Situación aproximada: 42° 21' 28" N. y 16° 16' 13" E. (10° 
031 53" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E, pág. 96.
Carsa núm. 581 de la sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 335.

MAR ADRIATICO 
Sfalia.

P u e r to  de B a r le t ta .—Bajos fo n d o s .—N otic ias.
Avis aux Navígateurs núm. 365¡2.063. París, 1908.

Núm. 1.071.—Los fondos en el puerto de Barletta son in 
feriores á los que marca la carta. Particularmente un bajo- 
fondo, cubierto con 4*8 metros de agua, se encontró á unes 
120 metros al N. 88° E. de la luz verde del muelle W .

Los buques con un calado superior á 4 8 metros, deban pa
sar á 150 metros, por lo menos, del morro del muelle W .

Situación aproximada de la luz verae: 41° 19' 45" N. J  22° 
29' 54" E. (16° 17' 34" E. de Gw.)

Carta núm . 864 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 
I n s ta d o s  CTíiId©s.

B ah ía  in fe r io r  do N ew  Y o rk .—S u p res ió n  do u n a  boya.
Avis aux Navígateurs núm. 355¡2.006. París, 1.908.

Núm. 1.072.—Se suprimió la boya fondeada en 4 3 metros 
de agua al extremo SW. del W est Bank. (Aviso núm. 778 
de 1908).

Situación aproximada: 40° 32' 45" N. y 67° 51' 16" W . (74° 
03' 36" W. de Gw.)

Carta núm. 587 de la sección IX.
B ah ía  de C h esap eak e .—C anal p rin c ip a l.

B alizam ien to .
Avis aux Navígateurs núm. 36212.046. París. 1908.

Núm, 1 073.—Sa fondearon las boyas siguientes para ba
lizar la parte dragada del canal de 11 metros á través de los 
bancos que ro extienden al Este del York Spit (Aviso núm e
ro 1.055 de 1908).

a) Una boya plana, llamada Eour Fathom Lump buoy nú* 
mero 1, en unos 11 metros de agua, para marcar el lado SE. 
de loas bancos situados al W . de la entrada, aguas abajo, del 
nuevo canal dragado, en las siguientes marcaciones: el faro 
Olá Phvntation Fíats, al N, 3!° E,; el faro del cabo Charles, 
al 8. 87° 30' E., y el faro de York Spit, al N. 54° W .

b) Una boya d& asta, llamada Thirty five foot Channel 
buoy núm. 4, en 11 metros de &gua, ea el lado Este del canal, 
en las siguientes marcaciones: el faro Oíd Plantation Fíats, 
ai N. 35° 30' iL; ei faro del cabo Charles, al S. 79° E., y el 
faro del York Spit?, al N. 64° W.

c) Una boya de asta, llamada Thirty five foot Channel 
buoy núm. 6, en 11 metros de agua, al lado Este del canal, en 
las siguientes marcaciones: el faro de Oíd Plantation Fíats, al

¡ N. 39° E.; el faro del cabo Charles, ĵal S. 76° E., y el faro del 
río Bsck, al S. 58° 30' W . 

i d) Urna boya de asta, llamada Thirty five foot Channel 
buoy núm. 8, en 11 metros de agua, al 3»do Este del Cana), 

| en las siguientes marcaciones: el faro de Oíd P antation  Fíats, 
, al N. 42° E.; el faro 6*9 cabo Charles, al S. 73° E., y el faro 

del río Back, al 8. 56° W.
e) Una boya de asta, llamada Thirty five foot Channel 

buoy núm. 10, en 11 metros de agua, al Jado Este d8l canal, 
en las marcaciones siguientes: el faro de Cid Plantation Fiats, 
al N. 47° 3.; el faro ese caho Charles, al 8. 70° E., y el faro 
del York Spit, al N. 77° W.

/ )  Una boya de asta, llamada Thirty  five foot Channel 
buoy núm. 12, en 11 metros de agua, al lado Este del canal, 
en las marcaciones siguientes: el faro ce Oíd Plantation 
Fíats, al N. 53° E.; el faro del cabo Charles, al S. 67° E., y el 
faro del York Spit, al N. 82° W .

g) Una boya de asta, llamada Thirty  five foot Channel 
buoy núm. 14, en 11 metros de agua, al lado E¿te del canal, 
en Jas siguientes marcaciones: el faro de Oíd P lan taron  
Fíats, al N. 60° E.; el faro del cabo Charles, al S. 64° E., y el 
faro del York Spit. al N. 86° W .

Situación aproximada del faro Oíd Plantation Fíats: 37° 
13' 30" N. y 69° 49' 56" AY. (76° 02' 16'' W . de Gw.)

Carta núm. 586 de la sección IX.
Derrotero núm. 40, pág. 248.
El Director general," Emilio Lusnco.

MINISTERIO DE LA GUERRA
In sp e c c ió n  g e n e r a l de las C o m isio n es  

liq u id a d o ra s del E jé r c it o
C om isión liq u id a d o ra  de C uerpos d isu e lto s  de Cuba 

y  P u e rto  R ieo. — P r im e r  N egociado .
Reclamó directamente sus alcances desde Cuba, hallándose comprendido 
en el caso 4.° de la Real orden de 7 de Diciembre de 1900 (B. O., núm. 274)^

T e r c io  V o l u n t a r i o s  y  B o m b e r o s , n ú m . 2 .

Relación nominal del sargento del tercio de Voluntarios y  
Bomberos, núm . 2, cuyo ajuste ha sido aprobado por el 
Excmo. Sr. General Inspector y  que se remite á la Inspec 

i ción para ser publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ?/ Diario
I oficial de! Ministerio de la Guerra, conforme á lo dispues -
I to en el art. 4 .° del Réal decreto de 21 de Mayo de 1906
| (D. O., núm  109).

! A L C A N C E S
c l a s e  N O M B R E  _

| __________________________________________________________ Pesetas.

| Sargento . . .  Faustino Aja San Emeterio  465*25

I T ota l..........................  465k 25

Importa esta relación las figuradas cuatrocientas sesenta 
y cinco pesetas veinUc-nco céntimos.

Aranjuaz 16 de Noviembre de 1908. =  El Comandante, Jefa 
del Negociado, Manuel Hernández. =  Y.° B.° =  El Coronel,

; Castro.
Madrid 17 de Diciembre de 1908. =  El General Inspector

1 general accidental, Fernando de Losstda. JG—2022

Com isión liq u id a d o ra .
Batallón Cazadores de Babbasteo, núm. 4.

Relación nominal de las clases é individuos de tropa cuyos 
ajustes se encuentran terminados y  están pendientes de 
pago por no haberlo reclamado los interesados.

A L C A N C E S
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Soldado Anselmo López Sánchez...............  36S 40
Idem  Andrés Miguel T u rru e ta .............. 475 65
Idem   ¿Antonio Mont&ner L ara ................ 416
Idem . . . . . . .  Amador Zapata Caro.....................  238*40
Idem  Antonio Rodríguez Tam ayo  427‘15
Idem ............ Bernabé Murcia González  561‘60
Idem    Basilio Pér*z L lanes.....................  520
Idem  Cipriano Fernández Guirgolú . . .  3S5‘65
Idem  Emilio Fernández G a rc ía   31645
Idem Esteban Montaror Tarafa.............  357*40
Idem  Fulgencio Martínez M ingo  370*40
Idem  Francisco Prieto Gómez...............  540*80
Idem.   Francisco Bert Galdón......................... 6 90
Idem  Francisco Cobo Suárez.................  134*75
Idem  Francisco Romero Rodríguez  263‘SO
Idem  Federico Aigam* Jiménez  62
Idem  Juan Miguel Llanes.......................  475*85
Idem. . . . . . .  Juan Manzanares Aransay  149 55
Idem Juan Martínez S im ón.................... 561*60
Idem Juan Pol Vesfcar.............................  179 05
ídem  Juan Pérez Matanzas..................... 56P60
Idem     Juan Romero Tesano.....................  578*25
Idem  Juan Vázquez Peínenla.................  246*95
Idem  Juan Serrauo Glera.......................  40LS5
Idem.............José Martínez H errero    582*40
Idem.............José Rodríguez G i ra ido    478*40
Id em . José Vega Yrddeolivo.................... 178*55
Idem ............ José Faner C an ta r...............  279*95
Idem............ Jaime Portadella C arbonell  408‘25
Idem............ Justo Rubio Carrasco...................... 477*40
Idem ............Luis Moreno B arranco.................... 27140
Idem . . . . . . .  Mariano Oliva C hiqu illa .............. 332'80
Idem ............Manuel Quilís Ríos..........................  593*85
Idem ............Pedro López Mañosa........................ 311’65
Idem ............  Pedro López Rojas.........................  14045
Idem ............ Pablo Moreno García.......................  360*85
Idem ............  Ruperto Hernández Fonseca  658*20
ídem ............ Ricardo Lorenzo Alvarez................ 167‘S0
Idem ............ Ramón Palacios Gila.......................  436*80
Idem ............Vicente Gallart Chiniesta  169*65
Idem ............ Pedro Martínez A lsina.................    155*20

Madrid 17 de Noviembre de 1908. =  El Comandante de la 
Comisión liquidadora, Nicolás Jiménez. =  Y.° B.° =  El Co
rone!, Jiménez Pajaró o.

Madrid 12 de Diciembre de 1908. =  E1 General Inspector, 
P. A., el Coronel Secretario, Aureliano López. JG—1190

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ire cc ió n  g en era l de C orreos y  T e lé g r a fo s  
Correos.

Sección 2.a—Negociado 8.°
Debiendo proeederse á la celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de 
Sabadelí á la estación férrea de PapioJ, bajo el tipo máximo 
de 1.190 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la Administración de Barcelona y es
tafeta de Papiol, y con arreglo á lo preceptuado en el capí~ 
tulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público 
que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11.a clase, que se presenten en la Administración 
de Barcelona y estafe? a antes citada, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 29 de Enero próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Administración de Barcelona el día 3 de Febrero 
siguiente, á las once horas.

"Madrid 4 de Diciembre de 1908.=E1 Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  a  , y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—325

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil de^de la oficina de Me- 
dellín á su estación férrea, bajo el tipo máximo de 450 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en la Administración de Badajoz y estafata de Mede- 
Jlín, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t í 
tulo II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte al público que se adm itirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en la Administración principal de Badajoz y 
oficina antes citada, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 29 de Enero próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Ad
ministración de Badajoz el día 3 de Febrero siguiente , á las 
once horas.

Madrid 4 de Diciembre de 1908.=E1 Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula

personal núm. — , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á    y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para
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seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separadi 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de 
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—326

Bebiendo precederse á la celebración de subasta para con 
tra ta r  el transporte de la correspondencia publicará caballo 
en car ruis,je ó en automóvil desde la oficina de Gastuera á ls 
de Llerena. bajo el tipo máximo de 5.225 pesetas anuales  ̂
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Ad
ministración de Badajoz y oficinas de Castuera y Llerena 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título I  
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 d( 
Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán lai 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase 
que se presenten en la Administración de Badajoz y oficinaí 
antes citadas, previo cumplimiento de lo preceptuado er 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 27 de Enero próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Admi 
nistración de Badajoz el día 3 de Febrero siguiente, á las 
doce horas.

Madrid 4 de, Diciembre de 1908.=E1 Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición«
D. F. de T., natural de ...., vecino de ...., según cédula per*

fonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ....... á ...., y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
nal. T  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acredi
ta  haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—327

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina de Valdepeñas á la da Villa- 
nueva de los Infantes, bajo el tipo máximo de 1.725 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en la Administración central de Ciudad Real y subal
terna de Valdepeñas, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al p ú 
blico que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11.a clase, que se presenten en la referida Ad
ministración principal y estafeta citada, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
d6 Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 29 de 
Enero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Administración principal de 
Ciudad Real el día 3 de Febrero siguiente, á las once horas.

Madrid 4 de Diciembre de 1908.=E1 Director general, Or- 
tuno.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á ...... y viceversa, por el precio de o.»..
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separad© 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—328

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .  
En el expedienta de oposiciones á plazas de Profesoras nu 

merarias de la Sección de Letras de varias Escuelas Norma
les elementales de Maestras, anunoiadas por Real orden de 
29 de Julio de 1907, se ha resuelto por Real orden de esta 
fecha:

1.° Nombrar Presidente del Tribunal que las ha de juzgar 
á D. Juan Antonio Cavestany, Académico de la Real Es
pañola.

2.° Que se tenga por segregada de la convocatoria hecha 
en el párrafo 2.° de la citada Real orden de 29 de Julio de 1907 
la plaza de La Laguna, por haber sido elevada la Escuela á 
superior y ser objeto de otras oposiciones.

Y  habiéndose padecido un error de copia en la publicación 
de los nombres de los Vocales del referido Tribunal, se inser
ta  de nuevo á continuación:

Presidente, D. Juan Antonio Cavestany, Académico.
Vocales: Doña Julia Alegría, Directora de la Normal da 

Burgos; Doña Juana Prósper, Profesora de la de Badajoz; 
Doña María Mosteyfrín, Directora déla  de Oviedo; D. Valen* 
lín  Pastor, Profesor de la Normal de Maestros de Oviedo; 
D. Luis Bonilla, de la de Pontevedra, y D. Gabriel del Valle, 
Maestro de primera enseñanza Normal, Competente.

Suplentes: Doña María del Amparo,Hidalgo, Directora de 
la Normal de Alicante; Doña Natalia Muñoz, de la de Cádiz; 
Doña Avelina Pérez Vázquez, de la de Pontevedra; D. Gene
roso Bajo, Profesor de Pedagogía del Instituto de Vitoria; 
D. Cándido del Rio, del de Orense, y D. Lot Luis Gullón, 
Maestro de primera enseñanza Normal.

Lo que se hace público á los efectos del art. 10 del vigente 
Reglamento de oposiciones aprobado por Real decreto de 11 
de Agosto de 1901; no publicándose los nombres de las aspi
rantes á las oposiciones por haberse insertado en la G aceta  
del 12 de Agosto último.

Madrid 14 de Diciembre de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

A los efectos de los artículos 10 y 11 del vigente Regla
mento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, se hace pú
blico :

1.° Que para juzgar las oposiciones á plazas de Profesores 
de Escuelas Normales de Maestros, Sección de Letras; Profe
sores de Pedagogía de los Estudios elementales del Magiste* 
rio dQ los Institutos de Gerona y Soria (turno de Auxiliares, 
Profesores y ex Profesores interinos), y de los Institutos de 
Guadalajara y Lugo (turno libre), anunciadas por la Real 
orden de 27 de Julio de 1907, y á las de Auxiliares de la mis
ma Sección, posteriormente agregadas á dicha convocatoria;

A propuesta del Consejo de Instrucción pública,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar el s i 

guiente Tribunal:

|  Presidente^ D. Francisco Rodríguez Marín, Académico de

!1& Real Española.
Vocales: D. Joaquín Navarro, Profesor de Pedagogía de 

Cádiz; D. Vicente Fráiz Andón, Director de la Escuela Nor
mal de Santiago; D. Lorenzo Pausa, de la de Murcia; D. Ju • 

¡ lián Manuel de la Cruz, Profesor de la de Sevilla; D. Leopoldo 
g Ballesteros, Director de la de Oviedo, y D. Alvaro González 
|  Rivas, Competente.
i Suplentes: D. Enrique Díaz Hondarza, Profesor de Peda* 
§ gogía de Ciudad Real; D. Mauricio Luis Igualada, de la Ñor- 
| mal de Huesea; D. Leopoldo Eiías, de Logroño; D. José A. 
i Noguera, de Jaén; D. José Moya, de Córdoba, y D. Laureano 
i Talavera, Competente.
a 2.° Que en el plazo reglamentario se presentaron solici- 
| tando tom ar parte en estias oposiciones los aspirantes si

guientes:
| TUENO DE AUXILIALES

| D. Miguel Abad y Feliz, D. Ramón Almud! Pamplona, Don 
i Félix Alonso Rodríguez, D. Luis Alv&rez Santuílano, Don 

Luis Amorena Blasco, D. Florín Arroyo y Cuevas* D. José 
Barceló Casademont, D. Antonio Blanca Cordero, D. Celes
tino Baján Suárez, D. Vicente OaFrillo Guerrero, D. Eulogio 
Díaz Santos, D. Rogelio Francés y Gutiérrez, D. Aurelio Ga* 
dea y Rabio, D. Francisco García y González, D. Enrique 
García Prada, D. Juan A. Gaspar y Min&ya, D. Ladislao Gil 
y García, D. Prudencio Landín Tobío, D. Juan López de Ta- 

| mayo, D. Jesús Rastraría y Bravo, D. Jesús Porto y Vázquez,
! D. Paulino S&ldaña Alonso, D. Eloy Ruiz Arranz y D. Nico- 
| lás Tallo y López.

TUJBXO LIBBE

D. José Abalos y Bastamanie, D. Vicente Jesús Abeígón y 
Blanco, D. Antonio Alonso Pérez, D. Félix Alonso Rodrí
guez, D. Jerónimo Alvares Palacios, D. Luis Alvarez Ssntu- 
ltano, D. Julián Amo García, D. L uís Amorena Blasco, Don 
Vicente Astor Nadal, D. José Barceló Casademont, D. Ju
lián Barcena y Fernández, D. Juan Barona Cherp, D. Anto
nio Blanca Cordero, D. Darío Blanco Cabeza, D. Guillermo 
Blasco Pascual, D. Manuel Calabuig Hernánz, D. Darío Ca 
ramés y Ruza, D. Eustaquio Carod y Navarro, D. Francisco 
Carrillo Guerrero, D. Flocelo Jesús Carrillo del Valle, Don 
Luis Cordero Salvado, D. Melquíades Cosín y Gómez-Cam- 
bronero, D. Gaspar de la Cruz y Comerón, D. Ernesto Díaz 
Maroto, D. Rufo Diez y Pinacho, D. Eulalio Escudero Esta
ban, D. Juan Esteros de Cuadros, D. Ricardo Fanjul y F an
ju l, D. Cristóbal Fernández García, D. Luis Fernández G ar
cía, D. Manuel Fernández y Fierro, D. Manuel Angel Férriz 
Navarro, D. Rogelio Francés y Gutiérrez, D. Aurelio Gadea 
y Rubio, D. Juan Teófilo Gallego Catalán, D. Miguel García 
Alencia, D. Juan García González, D. Francisco García 
González, D. Sebastián Garrote Sópela, D. Juan A. Gaspar 
y Minaya, D. Ladislao Gil y García, D. Serafín González 
y Ocenda, D. Pedro Gual y Torrell, D. Modesto Heras Ve- 
lasco, D. José Hernández Rugón, D. Arcadio Herrara Muñoz, 
D. Alejo Izquierdo y Bernardo, D. Lorenzo Jon y Olís, D. An
drés Landín y Tobío, D. Prudencio Landín Tobío, D. Julio 
Leyva y Linares, D; Ramón López Oliveros, D. Juan López de 
Tamayo, D. Antonio López Cal, D. Benito Luis Lorenzo Ro
dríguez, D. Mariano Maqueda, D. Jumn Luis Martín Mengod, 
D. Francisco Martín Ampudia, D. Manuel Martínez y G u
tiérrez, D. Pedro Pascual Martín y Latorre, D. Eusebio Mar* 
tino y Martino, D. Miguel Merelo y Martín, D. Constantino 
Manéndez Argumosa, D. Vicente Millán Yus, D. Dámaso 
Miranda y Ferreiro, D. Caferíno Molina y Vaquero, D. Fe
derico Indego y Albo, D. Emilio Monserrat y Golas, D. Añá
d e te  Moreno Blázquez, D Emilio Moreno Calvete, D. Ma
nuel Moreno Martínez, D. Agustín Negués Sarda, D. Maria
no Navíala y F&lcón, D. Jacobo Orellana y Garrido, D. José 
Ramón París y Orenga, D. Francisco Pérez Cervera, D. Be
nito Pedro Redondo y Pardo, D. Juan Francisco Relio y  Fer
nández, D. Rafael Roda y Jiménez, D. José María Rodríguez, 
D. Manuel Rueda y González, D. Juan Ruiz de Obregón, Don 
Eloy Ruiz Arranz, D. Manuel Saavedra Martínez, D. Rafael 
San Miguel Nieto, D. Miguel Sánchez de Castro, D. David 
Santafé y Benedicto, D. Gonzalo Sauz y Hernández, D. F ran
cisco Sastrcn y Esteban, D. Ricardo Soler Cardón, D. Rai
mundo Torres Blesa, D. José Villar Martín, D. Evaristo Váz
quez Pardo, D. Prudencio Vidal Jiménez y D. Ramiro Villa- 
rino Campero.

Madrid 14 de Diciembre de 190S.=Ei Subsecretario, Silió.

CtaBeg^Io MaofonmB d© @&rá o su n d o s  
y  d© C ie g o s .

Tribunal de oposiciones á una plaza d e  Profesor nu
merario de Piano, Organo, Canto llano y  Composi
ción, vacante en el citado Colegio.
Los señores opositores a la mencionada plaza se presenta

rán en el local que ocupa el Colegio, Paseo de la Castella
na, núm. 63, el día 12 de Enero próximo, á las tres en punto 
de la tarde, para dar comienzo al primero de los ejercicios.

Los programas objeto de 1& oposición estarán de manillas 
to, por espacio de quince días, en la Secretaría del Colegio, 
de nueva de la mañana á cinco de la tarde, desde el mismo 
día de la publicación de este anuncio en la Gaceta  d e  
Ma d b id .

Los opositores que no hubieren completado su documenta
ción lo verificarán antes de dar comienzo el prim er ejerci
cio; entendiéndose que de no verificarlo renuncian sus de
rechos y quedarán excluidos.

Lo que se hace público por el presente anuncio pura cono
cimiento de los opositores y del público en genera!.

Madrid 27 de Diciembre de 1908.=E1 Presidente del Tri
bunal, Valentín Zubiaurre.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e le g a c o in  d e  H a c ie n d a  e n  la  p r o v in c ia  

d e  A v i l a .
S u b asta  a u to riz a d a  po r R eal o rd en  de  21 de N oviem 

b re  de  1908 p a ra  e l d e rr ib o  de u n  edificio  d e l E s ta 
do, que  se v e rifica rá  con  su jec ión  á las  reg las  que se 
a r tic u la n  á co n tin u ac ió n :
Artículo 1.° Son objeto del contrato todas las obras nece

sarias para llevar á cabo el completo derribo de todo el ed i
ficio del antiguo Gobierno civil y Delegación de Hacienda de 
esta provincia, quedando ¿ beneficio del contratista los m a
teriales y elementos de construcción que produzca.

Art. 2.°  ̂ El tipo fijado para ia subasta es el de 475*10 pe
setas, que ingresará necesariamente el contratista antes del 
otorgamiento de la escritura pública.

A rt. 3.° Las obras serán dirigid&s por un Arquitecto, v 
deberán ejecutarse totalmente, tanto las de demolición cqra'o 
las de explanación, en el plazo de setenta días hábiles, á con
ta r desde el en que se adjudique definitivamente el remate.

Arfe. 4.® Para tomar parte en la subasta, además de reunir 
las condiciones generales de capacidad exigidas por el dere
cho, deberán los licitadores ingresar en la Caja general de 
Depósitos ó en su sucursal de Avila, en metálico ó en valores 
públicos admisibles al efecto, la cantidad de 100 peseras en 
concepto de fianza provisional.

A rt. 5.° La fianza definitiva será de tres mil setecientas diez 
y ocho pesetas veinticinco céntimo8f á que asciende el 50 por 100 
del valorada los materiales aprovechables, según el presu
puesto; siendo da cuenta del contratista los gastos que oca
sione la ce-ebrácíón de la subasta, precio de los anuncios en 
los periódicos oficiales y demás diligencias que se practiquen 
y el da los impuestos correspondientes.

A rt. 6.° Ei contratista se obliga á ejecutar las obras so
metiéndose á lo establecido en el pliego de condiciones, á lo 
dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é Ins
trucción de 15 de Septiembre del mismo año y á las resolu
ciones que sobre interpretación y efectos del contrato dicte 
la Administración activa y contenciosa.

A rt. 7.° La subasta tendrá lugar el día 6 de Febrero 
de 1909 en el despacho del Delegado de Hacienda dé la pro
vincia, ante una jun ta  presidida por el mismo, de la que for
marán parte el Interventor, Administrador y un Abogado 
del Estado, con asistencia de Notario público citado ai 
efecto.

A rt. 8.° La Junta adm itirá las proposiciones que se p re 
senten desde las doce á las doce y mrdia, las cuales se redac
tarán en papel sellado da Ja clase 11a, con sujección al mode
lo adjunto, siendo nulas todas las que no cubran el tipo 
fijado ó no acepten en todas sus partes lo dispuesto en el 
pliego de condiciones.

A rt. 9.° Las proposiciones se presentarán en pliegos ce 
rrados, y por separado se acompañará la cédula personal del 
proponente y la carta de pago acreditativa de haber consti
tuido la fianza provisional; las cubiertas de los pliegos serán 
rubricadas por los presentadores, y se numerarán por orden 
de presentación, sin que, una vez entregados, puedan ser 
retirados bajo pretexto alguno.

Art. 10. Al finalizar la meáia hora señalada para la pre
sentación de pliegos se declarará termina la admisión de los 
mismos, procediéndose á su apertura y dando lectura de ellos 
el Notario.

Inmediatamente se hará la adjudicación provisional á f a 
vor del mejor postor de los que llenen las condiciones esta
blecidas, conservando como garantía el resguardo de la fian
za provisional y devolviendo en el acto á los demás postores 
sus respectivos documentos de depósito; de todo lo cual se 
levantará seta, que será remitida á la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas para la aprobación defi
nitiva.

Art. 11. En el caso de que dos ó más proposiciones igua
les dejen suspendida la adjudicación se abrirá acto seguido, 
por espacio de media hora y en la forma antedicha, nueva 
licitación entre los autores de las propuestas que hubieran 
causado el empate.

A rt. 12. Hasta el día de la celebración de la subasta, du
rante las he-ras ̂ de oficina de los días hábiles, estarán ex
puestos al público en la Delegación da Hacienda de la pro
vincia el presupuesto de derribo y pliego de condiciones á 
que se sonaste el contrato.

Avila 22 de Diciembre de 1908 =E1 Delegado de Hacienda, 
Gustavo Alvarez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., según cédula personal d e  cla

se, enterado del anuncio inserto en la G aceta d e  Madbid
de ..... de ..... d e    ó en el Boletín oficial de la provincia de
Avila , fecha relativo al derribo dal edificio ruinoso 
donde estuvieron instaladas las oficinas del Gobierno civil y 
Delegación de Hacienda de Ja provincia de Avila, se compro
mete á tomar á su cargo el mencionado derribo, con sujeción 
estricta á los requisitos expresados en el pliego de condicio
nes y abonando ai Tesoro publico la cantidad d e  (en le 
tra) pesetas, á cuyo fin acompaña el resguardo de la fianza 
provisional prefijada.

(Fecha y firma del proponente.) S—330

Ais onecía del EEst»d© ©s& 11 & provincia  
d© ASmería,

D. Juan R. Godínez y Sánchez, Abogado del Estado, Jefe 
en la provincia de Almería.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza al que fué Te-. 
BQdor de libros en esta Intervención ds Hacienda, D. Maria
no San José y Martín, para que comparezca-á contsstar el plie
go de cargos que le resultan en los expedientes gubernativos 
instruidos con motivo de los descubiertos qué Aparecen con
tra  el ex arrendatario de Contribuciones de esta provincia 
D, Juan Terriza Morales, y en caso de no verificarlo se le 
tendrá por notificado, prosiguiendo Jas diligencias hasta la 
declaración de las responsabilidades á que hubiere lu g a r .

 ̂Almería 21 Diciembre de 1908.=J. Godmez.=El S ecu ta 
rlo actuario, Pedro Espinar. p—‘206S

■ O B a a H H B M M a B I

ejecutiva «i© B laoicnia  
«I® fia z*m a d© C?ád£z.

C o n trib u c ió n  u rb s n a .—V aloras de 1906, ISO" y  1908,
Con fecha 9 de Diciembre del mes actual se ha dictado 

por esta Agencia la providencia siguiente:
«Providencia —¿No habiendo satisfecho el deudor á quien sa 

refiero esta expediente sus descubiertos con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el embargo y venta de b ie
nes muebles y semovienees, se acuerda 1% enajenación en 
pública subasta da la mitad de la casa (i* la calle de Solano, 
número 32, euvo acto se celebrará en e-uta oficina, Antonio 
López, núm. 7, bajo mi. presidencia, transcurridos que sean 
quince dias, á-contar desde el siguiente en que aparezca in 
serto el anuncio en él Boletín oficial de la nrovinci», y si éste 
resultara ser feriado, precisamente el que le siga, á tas doce 
siendo posturas admisibles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partas del importe de la capitalización.

Notifiques® esta providencia al deudor y al acreedor hipo
tecario en su caso, y anúnciese por edictos en la Casa Consis
torial y Boletín oficial de la provincia.*

Y refiriéndose esta providencia á D. Faustino de Urquía y 
Martínez de Aparicio, cuyo paradero se ignora, se le norifica 
por este medio con arreglo á Instrucción.

Cádiz 12 de Diciembre de 1908. = E l Agente, Manuel Varéis
P —2077

C-m feoh?¿ 9 de Diciembre del mes actual se ha diatado por 
esta Agencia la providencia siguióme:

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudora* k quig. 
nss se refiera este expediente sus descubiertos con la Hacien
da, ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta 
d8 bienes muebles y semovientes, se “acuerda la eaaienac?ón 
en pública subasta de ta mitad de la c^sa calla Solano, n ú -
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jnero 32, cuyo acto se celebrará en esta oficina, A ntonio L ó 
pez, núm . 7, bajo mi presidencia, transcurridos que sean 
quince días, á contar desde ei siguiente al en que aparezca 
inserto  el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y si 
éste resu ltara ser feriado, precisam ente el que le siga., á i&s 
doce, siendo posturas admisibles en la su b á s ta las  que c u 
b ran las dos terceras partes del im porte de la  capitalización. 
Notifíquese esta providencia á los deudores y al screedcr 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público por medio de 
edictos en la  Casa Consistorial y Boletín oficiad de la pro - 
vincia.»

Y refiriéndose esta providencia á Doña Elisa, Doña E m i
lia , Doña Sabina y Doña Leandra Fernández Sedaño y Puen
te , y Doña Sabina García Corona y Fernández Sedaño, cuyos 
domicilios se ignoran, se les notifica por e3te medio con a rre 
glo á Instrucción.

Cádiz 12 de Diciembre de 1908— E1 Agente, Manuel V a- 
rela. P—2078

Acordado por esta Agencia ejecutiva en providencia fecha 
9 del actual la ven ta de la cas» Solano, núm . 32, de esta ca 
p ita l, por débitos de contribución urbana en los expedientes 
de apremio seguidos, y cuyo acto se verificará á los quince 
días da publicados los respectivos edictos en el Boletín oficial 
de la provincia, por la presenta, v con arreglo al a rt. 96 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, lo notifico á D. Roque 
Aguado, cuyo domicilio se ignora, que según la  certificación 
expedida por el Registro de (a propiedad, constituyó hipote
ca en 11 de Noviembre de 1767 á las resultas del buen desem 
peño del cargo de Depositario general in te rio r de la  ciudad 
para  que había sido nombrado D. Pedro Moreno Dávila.
> Cádiz 12 da Diciembre de 1908.= S I  Agente, Manuel V á
re la .. P -2 0 7 9

1 -m r.

A g e n e i ®  recafcfciaSai&orSa d s l  t é r m i n o  
d o  $fÍ92jr’®ta*

Zona £ a.—Diputación de Esparragal.
CONTRIBUCIÓN TERRITO RIA L

Segundo trimestre de 1908 y anteriores.
D. Eduardo Mas y Mateos, Agente Recaudador de contribu- 

buciones de esta zona.
Hago saber que en el expediente ejecutivo que se sigue en 

esta oficina contra el deudor, de domicilio ignorado, D. José 
Casanova Robles, se ha dictado con facha de hoy la  si
guiente

^Providencia.—Procédase al otorgam iento de la correspon
diente escritura de com praventa de las fincas subastadas al 
deudor, d8 domicilio ignorado, D. José Casanova Robles, y que 
fueron adjudicadas ai mejor postor, cuyo acto tendrá lugar 
ante el Notario de Murcia D. Miguel Espinosa Bustos, y hora 
de las diez, á los tres días después del en que aparezca in 
serta esta providencia en el Boletín oficial de la provincia.

Notifíquese esta providencia al deudor y rem atante; &d- 
virtiéndole al prim ero qu¡3 deberá com parecer en el día, si
tio  y hora citados á o torgar por sí d icha escritu ra, pues de 
tran sc u rrir  una hora después de la señalada sin haber com 
parecido, se otorgará de oficio, con arreglo á lo que dispone 
el a r t, 103 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.»

Lo que se hace público por medio del presente anuncio, 
que deberá insertarse en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta d e  Madrid, fijándose a la vsz con carácter de edictos 
en lac; tablas de anuncios dal Ayuntamiento de esta ciudad, 
para que llegue á conocimiento de dicho deudor y en su día 
no pueda alegar ignorancia.

Murcia 14 de Diciembre de 1908.=E1 Agente, Eduardo 
Mas. P —2081

B @ o ;>• «i ds$©Son d e  « o u tr l l iu © S « í ie 8  d e  l a  p s ’o v fa i-  
&&&> d e  Cfiiaciad. Me&SU

Campo de Criptana.
D. José Bernabéu Palacios, Recaudador aux ilia r de co n tri

buciones ó impuestos en el Campo de C riptana.
Hago saber que en el expediente que me hallo instruyen

do en esta población por débitos á la Hacienda y concepto de 
alcances, la Tesorería de Hacienda de esta provincia, con 
fecha 7 de Noviembre ú ltim o, dictó la siguiente

«Providencia.— Da conformidad con lo dispuesto en los a r 
tículos 107 y 108 de la Instrucción de 26 de A bril de 1900, 
declaro i ocurso en el único grado de apremio, consistente 
en el pago de gastos y costas que se ocasionen y abono de las 
dietas que se devenguen, á razón de 8 pesetas cada una, á 
los señores comprendidos en la presente certificación, dedu
cida del expediente de rein tegro  que se sigue en la  Delega
ción de Hacienda de la provincia de Córdoba contra D. Juan 
de D\o\< Oarrión y S ierra, hoy sus herederos, por el alcance 
que le resultó como Clavero de la suprim ida A dm inistración 
económica da aquella provincia, rem itida á esta Tesorería 
para que se continúen los procedimientos ejecutivos contra 
los deudores, vecinos del Campo de C riptana, de esta p ro 
vincia, y por la cantidad de 73.966 pesetas 73 céntimos, más 
los intereses desde el día 16 de Mayo de 1892 al 6 por 100 
anual y los gastos que origine el procedim iento has ta  la  to 
ta l solvencia*

Y hallándose comprendido en tre  los deudores i  que se re 
fiere la an terio r providencia D. Manuel López da Lungoría y 
Moran, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se le notifica 
por medio de la presente para que en el plazo da ocho días 
ingrese en las A rcas del Tesoro la referida cantidad y abone 
á esta Agencia las dietas, gastos y costas que se causen; en la 
inteligencia que de no verificarlo ssí se procederá contra to 
dos sus bienes, con arreglo á la Instrucción  vigente, rem i
tiéndose por duplicado á la Tesorería de Hacienda do esta 
provincia para que pueda acordar la inserción en el Boletín 
oficial da la provincia y  G a c e t a  de M a d r i d ,  según dispon*; el 
artículo  142 de d icha Instrucción de 26 do A bril de 1900.

Campo de C riptana 12 de Diciembre de Í9C8.=E1 Recau
dador, José B. Palacios. P —2080

R e© arada© S ós»  d® c o n t r i b u c i o n e s  e n  ©3 p n e b k  
d e  P a n i z a *

D. Yicente Ruiz, Recaudador de la  Hacienda en el pueble 
de Paniza.

Hago saber que en el expedienta que me hallo instruyen de 
por débitos del im puesto de m inas^pertenecientes á los años 
1905, 1906. 1907 y 1908, de esta población, he dictado la  si
guiente

«Providencia .—De conformidad á lo dispuesto en el a r t. 66 
de la  Instrucción de 26 de A bril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobrá 
el im par t i  to tal del descubierto á los contribuyentes inclu i
dos en la adjunta relación. Notifiques© á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débito;- 
durante el plazo de vein ticuatro  horas; advirtiéndoles eme

de no verificarlo se procederá inm ediatam ente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han  de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos m an
dam ientos al Sr. R egistrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose com prendido entre los deudores á quienes 
se refiere la  an terior providencia D. José Fajardo, con un  
débito de 792 pesetas, y  no habiendo podido indagarse el do
m icilio de dicho señor, se la notifica por medio de la  p re
sente, que por duplie&do se rem ite í  la  Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pueda acordar su inserción en el 
Boletín oficial de la  provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
según dispone el a r t. 142 de la Instrucción de 26 de A bril 
de 1900, á saber:

Paniza 3 de Diciembre de 1908.=:El Recaudador, Y icente 
Ruiz. ____  P—2088

UaifversSs&ad. d® S5arc©Sona*
Este Rectorado, de acuerdo con el ¡Consejo U niversitario , 

ha dispuesto dejar sin efecto el nom bram iento hecho á favor 
de Doña Leonor Canalejas para  Vocal de oposiciones á Escue 
las de niñas y  de párvulos de menos de 2.000 pesetas, pub li
cado en G a c e t a  d e  M a d r i d  de 19 del actual, en a ten e ió n á  
que en el mismo T ribunal figura tam bién como Vocal Doña 
María A ntoniota G eroult, Profesora del mismo estableci
m iento docente que la  Sra. Canalejas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona 22 de Diciembre da 1$08.=EI R ector, Joaquín 

Boneí. P—2070

Jefatsaira d e  #  Ib r a s  públto& s <!© la  p rev iaaela  
d© A v ils » . .

P e r s o n a l  d e  p e o n e s  c a m in e ro s .
Con esta facha ha sido nom brado peón cam inero de las ca

rre teras del Estado en esta provincia el cabo licenciado Ci
ríaco Leal Congregado, ©n v irtu d  de la propuesta publicada 
por el M inisterio de la G uerra en la  G a c e t a  de 20 de Noviem
bre ú ltim o, y cuyo nom bram iento se hace público á lo j efec
tos del a r t .  7.° da ls  Real orden de la  Presidencia del Con
sejo de M inistros de facha 23 de Septiem bre de 1891.

Avila 19 de D iciem bre de 1908<=E1 Ingeniero Jefa, José 
Casado y Rojas. P—2067

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
«frazgadog  $ 0  p r i m e r a  i n s t o n e to *

ALICANTE
D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción  de este p a r

ido.
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerzas de la 

ruardia civil y demás agentes de policía, ju d ic ia l de Ja Ñ a
m a, hago saber que en este Juzgado y por la actuación ¿el 
ue refrenda se sigue sum ario por el delito de robo á An~ 
rés Lillo Torregrosa, vecino de San Y icente, hab itan te  es 
a partida  de Boqueres, cuyo hecho tuvo  lu g a r en la  cas? 
.el Andrés Lillo la  noche del 6 del ac tual.

En dicho sum ario he acordado expedir el presente edicto, 
[ue se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
je ta  d b  M adrid , rogando á las-expresadas A utoridades 3 
gen tes se proceda á la busca de los autores del hecho y d< 
os efectos robados, y la detención de las personas en cuyc 
>oder se hallen , si no justifican cum plidam ente su adqui- 
ición.
Dado en A licante á 10 de Diciembre de 19Q8.~Pedro R ico.=  

)e su orden, Eus&bio Pinedo.

Efectos robados.
Un reloj de plata, sistem a Roskopf.
Un pnr de pendientes de oro, h ilo  grana .
Una cadena sobredorada, de m ujer.
Dos mancas: una á cuadros blancos y ceniza, y la o tra  i 

uadros encarnados, y ram eadas de tre s  colores: negro, roje 
r encarnado, de lana las dos.

Dos m antones de abrigo: uno negro y otro blanco oscuro
Siete pañuelos de seda de varios colores, de m ujer, par? 

a cabeza. JO—4694
ALORA

D. Eduardo M artas de la  Fuente, Juez do instrucción  di 
sta villa y su partido.

Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza par? 
[ue dentro del térm ino de diez días, siguientes al en qu« 
aparezca inserta  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  3 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Jnzgadc 
si procesado por deluo de estafa á la Compañía de los F e rro 
carriles Andaluces Francisco G uille Calero, vecino de Mála
ga, hab itan te en la  calle de Muelle Yiejo, núm . 27, cuyo pa
ndero se ignora, á responder de los cargos que le resu ltar 
m sum ario que instruyo; apercibiéndola que de no verifl 
jarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios 
[us haya Tugar con arreglo á ley.

A >a vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, as 
iom oá Jas A utoridades civiles y m ilita res y agentes de h  
loüeía judicial, para que procedan á la busca y cap tu ra  de 
apresado procesado, y en el caso de ser habido sea eonduci- 
i», á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido,

D.*da en A lora á 11 de Diciembre de 1908.=E. Hartos.™ 
Si Escribano, Garlos Manso. JO—4667

D. Eduardo Marios de la Fuents, Juez de instrucción  d* 
ssta v illa  y su partido.

Por la prese-i te requisito ria  se c ita , llam a y emplaza par? 
pie dentro del térm ino de diez días; siguientes al en que apa 
■ezca, inserta, esta requisito ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  3 
Boletín oficial de esta provincia, sa presente ante este Júzga
lo el procesado por delito de h u r to  Juan  A randa Molina 
dias Rano, de cuarenta y tres años de edad, casado, del cam 
30, natu ra l y vecino de Mora, hijo de A ntonio  é Isabel, cuy< 
paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultar 
sn sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificar 
.0 será declarado reb&lde, pasándole los demás perjuicios qu< 
ifóya lugar con arreglo ¿ le y .

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucc ón, as 
íomo á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de L 
policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura d< 
■]xpres»do procesado, y en el caso de ser habido sea conduci 
lo, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido

Dada en Alora á 13 óe Diciembre de 1908.= E .  M art«s.= 
?1 Escribano, Antonio Bootello. JO —4695

D. Eduardo M artes de la  Fuente, Juez de instrucción da 
esta v illa y su partido .

Por v irtu d  del presente ruego y encargo á todas las A u to 
ridades civiles y m ilita res, y ordeno á los agentes de la poli
cía ju d ic ia l, procedan á la busca y rescata de una yegua de 
nuev8 años de edad, de un m etro 46 centím etros de alzada, 
pelo castaño encendido, lucera , calzada de las patas, color 
negro, con la m arca P y la  del Fénix A grícola y  con el h ie 
rro  de la  Compañía Europa Comp&ny, donde se haya asegu
rada, consistente m  las le tras E y G entrelazadas, con su  
aparejo; dos gallinas negras y una narigada, y un  gallo rubio 
con las alas blancas, que en la  noche ael d ía 7 del ac tu a l le 
h u rta ro n  al vecino de P izarra Francisco Domínguez Márquez 
de la cuadra de la  casa de campo donde h ab ita  en el p a rtid a  
de la  Dehesa, térm ino de dicha población, y caso de ser h a 
bidos detengan ¿ la  persona en cuyo poder se encuentren  ¡d 
no acreditan  su legísim a adquisición.

Dada en la  villa de A lora á 11 de Diciem bre de 1908.=M ar- 
to s .= P o r  mandado de S. S., Carlos Moreno*

JO—4668
ANDÚJAR

D. Pedro Toboso y Sánchez, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su  partido .

Por la  presente requisito ria, y como com prendido en el 
a rtícu lo  835 de la  ley de E njuiciam iento crim inal, se cita , 
llam a y emplaza al individuo, que al final se d irá, y cuyo 
actual paradero se ignora, procesado con otro en causa so
bre estafa por v ia jar sin billete en el fe rrocarril, á fin de 
que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
Valencia y Jaén, com parezca ante este Juzgado para notifi
carle el auto de conclusión recaído en el sum ario  dicho y 
em plazarle; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que h a  ja lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á las A utoridades c iv i
les y m ilitares y agentes de la  policía jud ic ia l procedan & la 
busca y cap tu ra  de indicado sujeto, poniéndolo, de ser h a b i
do, en la cárcel de este partido  y á disposición de este Juz
gado.

Dada en A ndújar á 14 de Diciem bre de 1908.=Pedro Tobo- 
so .= P o r su  mandado, el Secretario , Licenciado Pedro de 
L una.

Procesado.
Y icente Cal&tayud Benet, de diez y siete años, hijo de 

Juan  B autista y Teresa, soltero, n a tu ra l de Carcagente, do
m iciliado en Valencia, h abitando bajada de San Francisco, 
núm ero 1, po rtería , y de oficio sastre. JO—4689

ANTEQUERA
D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción  de este par 

tido.
Por Ja presente cito, llam o y emplazo á los procesados G a

briel Bueno Rico, de veintiséis años, hijo de F rancisco y Ma
ría , n a tu ra l de V illanueva del Rosario, y Antonio Gonzalos 
Godoy de vein ticuatro  años, hijo de A ntonio y Josefa, igual 
naturaleza, y ambos de esta vecindad; para que en el térm inc 
de ocho días, contados desde el siguiente al en que esta requi 
sito ria  se inserte en la  G a c e t a  db  M a d r id ,  comparezca en estí 
Juzgado á responder á cargos en causa que se les sigue poi 
h u rto ; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebaldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de policía jud ic ia l, procedan á la bus 
ca de los expresados procesados, y habidos los pengan á mi 
disposición en la  cárcel de este partido  m ediante á tener de 
cre tada su prisión.

A ntequera 9 do D iciem bre de 1908 .=José Carrasco y Ra- 
y es .= E l Escribano, Je&ús María Nogués. JO —4670

ATECA
A v irtu d  de lo acordado por el S r. Juez d6 instrucción  d< 

este partido , en cum plim iento de ca rta  orden de la Audien* 
cia provincial de Zaragoza, procedente de causa seguida con 
t ra  Félix  José Gordo Bermejo, de vein ticuatro  años, soltero 
alpargatero , vecino de M adrid, sobre estafa por v ia jar sir 
billete en el tren , se c ita  por medio de la  presente á dichc 
procesado, cuyo actual paradero se ignora, para  que en el 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de la  pre 
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Ju zg a
do para la  práctica de una d iligencia jud ic ia l en d icha cau
sa; bajo apercibim iento que de no com parecer le p a ra rá  el 
consiguiente perjuicio.

A teca 11 de D iciembre de 1908.=E1 Escribano, Luis Muñoz
JO—4671

BARCELONA—HOSPITAL
D. Ramón M asaira B eltrán , Juez de instrucción  del distritc 

del H ospital de Barcelona.
Por esta requisito ria , que so expide en m éritos de carta  or 

den de la  Superioridad dim anante de sum ario sobre in jurias 
resistencia y atentado á los agentes de la  A utoridad contri 
Mariano Sánchez Granado y o tro , sa c ita  y llam a al procesa
do Mariano Sánchez Granado, de tre in ta  años de edad, hije 
de Pedro y B ernardina, casado, n a tu ra l de Cabreros (AvilaJ 
jo rnalero , que hab itaba en la  calle de San Yicente, núm e
ro 17, piso tercero , puerta  segunda, y en la actualidad  de 
ignorado paradero , para  que dentro  del térm ino de dies 
días, contado:? desde el d8 la  publicación de la presente ei 
la  G a c e t a  b b  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca a s ta  la  Sección te rcera de esta A udiencia p rov incia l 
sita  en el piso prim ero del Palacio de Justic ia  (Salón de Sai 
Juan) al objeto de responder de los cargos que le resu ltan  ei 
m éritos da la indicada causa; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde ü  no lo verifica.

A l propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utorida
des, así civiles como jud ic ia les y m ilita res, procedan á la 
busca y cap tu ra  del referido procesado, cuyas señas persona
les quedan expresadas, poniéndole á disposición de dichí 
Sección te rcera  caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 12 de Diciem bre de 1908.=R am ón Ma 
z a ira .= P o r  mandado de S. S ., L icenciado Miguel A racil.

JO—4696

D. Ramón Mazaira y B eltrán, Juez de instrucción  del dis
tr ito  del H ospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en m éritos de cart! 
orden de la  Superioridad, dim anante de sum ario sobre ten 
ta tiv a  de abusos deshonestos con tra  Ram ón Sales Sastre, s< 
c ita  y llam a al procesado expresado Ramón Sales Sastre, d< 
vein titrés años de edad, soltero, del com ercio, hijo de Ramói 
y de Paula, n a tu ra l de Y erdú, partido  de Cervera (Lérida) 
que hab itaba en la  calle de Salva, 78, segundo, segunda, 3 
en la actualidad  de ignorado paradero, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde el de la  publicación d< 
la  presente ©n la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de ests 
provincia, com parezca an te la  Sección te rcera  de esta A u
diencia provincial, s ita  en el piso prim ero del Palacio d< 
Justicia (Salón de San Juan), al objeto de responder de los



Gaceta de Madrid.—Núm, 363 28 Diciembre 1908 1255
cargos que le resultan en méritos de la indicada causa; bajo 
©pereibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas señas persona
les ya se indican, poniéndolo á disposición de dicha Sección 
•tercera, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 12 de Diciembre de 1908.— Ramón 
Mazair%.=Por mandado de S. 8 ., y por D. Miguel Aracll, 
Juan Aracil. ' JO—4697

J *iry7rj 5 W.’W'ClfVV

D. Ramón M&zairst y Beltrán, Jaez de instrucción del dis- 
triio  del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que sa expide en méritos d8 la ejecu
toria correspondiente s i sumario núm. 36 y rollo núm. 467 
de 1907 ¿obre ultrajes por medio de la prensa á la región lla 
mada Castilla contra Francisco Farrés Moro se cita y llama 
al procesado Farrés, Director del periódico La Tralla , hijo 
de Francisco y de María, soltero, periodista, de veintinueve 
años de edad, vecino que era de esta ciudad, calle de San 
Rafael, núm. 20, cuarto segundo, y hoy de ignorado para
dero, para que dentro del término de diez días, contado* 
desde ei de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín Oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia, 
al objeto da ingresar en la cárcel correccional de esta ciudad, 
á fin da cumplir la pena que le ha sido impuesta en méritos 
de dicha causa per l a  l i m a .  Audiencia de esta provincia; 
bajo apercibimiento da ser deolgrado rebelde sí no lo ve - 
riñe*.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades, ssí civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas señas perso
nales ya m  han consignado, poniéndole á dUpo&ición de este 
Juzgado á les efectos del cumplimiento de la condena im 
puesta, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 14 de Diciembre de 1908.=Ramón 
Mazsira— Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

j  0 -4 6 9 8
BARCELONA—SUR

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito áel Sur.

Por 3a presente se cita y llama al procesado Alfonso H er
nández üapdevila, de cuarenta y siete años de edad, soltero, 
pescador, hijo de Antonio é Isabel, natural de Gracia, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro fiel término de 
diez días, contados desde el déla inserción de esta requisito
ria e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial déla  provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
al o ‘peto de notificarle ri auto de prisión contra el mismo 
dictado en causa qua se le sigue por hurto; bajo apercibí 
miento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el 
consiguiente» perjuicio.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y Agentes de la policía j udicial procedan á la busca y 
captura del indicado procesado, y da conseguirlo, lo pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dad* en Barcelona á 14 de Diciembre do 1908.=Evaristo 
Casado.=Por mandado de 8. S.> Miguel-Arranz.

J O --4699
B ARO ELON A—U NI V ERS J DAD

D, Ignacio Martí y Miguel, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad da Barcelona, Ma
gistrado de Audiencia territorial.

Por la presente, qu*-¡> se expide en méritos de sumario so 
bre contrabando, se cita, llama y emplaza á José Rubí Palia
ras, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig n o 
ran, para que «a el. término de diez días, á contar desde el 
s i g u i e n t e  al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial da e s ta  provincia, comparezca 
ante este Juzgado, siso en el Palacio de Justicia, al objetó 
de responder á los cargos que le resultan en la indicada cau
sa; apercibiéndola que da no verificarlo será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio que hubiere logar.

A l iai ?mo tiempo ruego y encargo á todas ias Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
'busca y captura del expresado procesado José. Rubí Pañe
ras, y hix el caso de ser habido lo pencan á mi disposición.

B&Vcriona á 14 de Diciembre de 1908.=Ignacio Martí.=R1 
Escribano, Luis Miguel. JO—4900

BENAYENTE
D. O tilio  García Morales, Juez de instrucción de esta 

villa de Benavente y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido? en los 

numeras 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Eajuiciamiento 
criminal, se cita, llama y  e m p la z a  á los procesados Eulogio 
Prieto Bermejo, alian Garabato, soltero, labrador, de veinte 
años de edad, vecino ds Colínas de Trasmonte, cuyas demás 
circunstancias no constan, ignorándose su actual paradero, 
y Justo Carnero Esteban, natural y vecino de dicho Colinas, 
hijo da Manuel y Manuela, de treinta y dos años de edad, 
soltero, jornalero, con alguna instrucción, ausente, y que se 
dice se encuentra en el Brasil, á fin de que en el plazo de los 
diez dias siguientes al en que tanga lugar la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d ¡s M a d r id  y  Boletín oficial de e s ta  p r o 
vincia, comparezcan en esta Juzgado para notificarles el auto 
de prisión dictado contrasellos en el sumario seguido por 
robo da ‘oalornas; apercibidos que do no comparecer en el 
plazo s e ñ a la d o  serán d e c la r a d o s  rebeldes y les parará el per
juicio ¿ que haya lugar en derecho.

A l  propio tiempo ruego y encargo á l a s  Autoridades de 
todas clases y agentas dé la, policía judicial procedan á la 
busca y captura de los Indicados procesados, y caso de ser 
habidos les pongan á ini disposición en la cárcel de este 
partido.

Dada en Ben&vente á 12 de Diciembre de 1908.=Cacilio 
■García Moraies.^Por su mandado, Deograeias Crespo.

JO—4701
BILBAO—ENSANCHE

D. Eladio de Urdangarín é.Irizar, Juez de instrucción del 
distrito del Ensanche de Bilbao.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca ¿ Amador Escobar y Ramos, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de hacerle saber la 
pena solicitada por el Ministerio fiscal, con la que se confor
mó su defensa; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiera lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del referido procesado, si fuere habido, á la ex
presada cárcel.

Dada en Bilbao á 15 de Diciembre de 1908.=Eladio de Ur- 
dangarín.=A nte m í, Antonio Sancho. JO—4702

CELANOYA
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción da la villa  

y partido de Cel&nova.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Trabazos Touza, vecino de Barral, término municipal de 
Cástrelo de Miño, partido de Rib&d&via, para que dentro del 
término de diez días, siguientes el en que tenga efecto la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la Escribanía del actuario, sita en la calle de la Encarna
ción, de esta villa, para ser citado para juicio oral de causa 
por disparo de arma de fuego seguida contra el mismo; pre
venido que no hacerlo se le declarará rebelde y  le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y  agentes de policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de &er habido lo 
pongan, con las seguridades debidas, á disposición de esta 
Juzgado en la cárcel de partido, toda vez que se decretó la 
prisión provisional del mismo.

Dada en Celanova á 6 de Diciembre de 1908.—Gerardo 
P ardo.=Por su mandado, José Pinto. JO—1672

CIUDAD RODRIGO
D. José Rodríguez Yiéitez, Juez de instrucción de Ciudad 

Rodrigo y su partido.
Por ia presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 cíe la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza &1 procesado Nicanor Montejo Fon- 
seca, vecino del pueblo de Muñoz, cuyas circunstancias y sa
nas al final se dirán, y que se ha auséntalo de su domicilio 
en dirección á la República Argentina, según se dice, ígno- 
réndese, por tanto, su actual paradero, para que dentro del 
término cié diez días, siguientes á la inserción da ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado con el fin de recibirle la oportuna de
claración indagatoria y practicar otras varias? diligencias en 
la causa que en unión de otros se le sigue por el delito de 
hurto de bellota; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al-propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de ia Nación, y ordeno á los agentas de 3a policía judicial, 
practiquen activas gestiones en averiguación del paradero ó 
residencia de dicho procesado, y easo afirmativo, lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado para acordar lo que en jus
ticia proceda.

Dada en Ciudad Rodrigo á 12 de Diciembre de 1908.=Jo$é 
Rodríguez V iéitez.=Por Alv&rez, Licenciado José M. B alles
teros.

Señas y  circunstancias del procesado ausente.
Nicanor Montejo Fonseca, hijo de Laureano y de Francis

ca, natural y vecino de Muñoz, de quince años de edad, color 
moreno, ojos negros, pelo ídem, boca grande, nariz achata
da, tiene una cicatriz en la garganta y otra en una ceja; v is
te pantalón de pana negro, blusa azul y alpargatas, y boina 
deí mismo color. JO—4703

D. José Rodríguez Yiéitez, Juez ds instrucción de Ciudad 
Rodrigo y su partido.

Por ia presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 ds la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Enrique Valiente 
Clemente, vecino de Navasfrías, cuyas circunstancias y se
nas personales al final se dirán, el que se ausentó de su d o 
m icilio, ignorándose, por tanto, su actual paradero, para 
que dentro del término da diez días, siguientes á la inserción 
de ésta en la G a c e t a  d s  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en esta Juzgado con el fin de hacerlo sabor 
la resolución acordada por la Audiencia provincial de Sala
manca respecto á su prisión decretada por la misma en cau
sa que se le sigua, y ante aquélla pende, por delito de lesio
nes; bajo apareibimienio que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere luga? con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, y-ordeno á los agentes de ia policía ju d i
cial, precedan á 1& busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades conve- 
vientes, á la cárcel de este partido, con el fin de llevar á efec
to la prisión decretada por la Superioridad.

D,nda en Ciudad Rodrigo á 14 de Diciembre de 190S.=José 
Rodríguez Y íéItez.=Por Aiv&rez, Licenciado José Balles
teros.

Señas y  circunstancias del procesado ausente.
Enrique Yaliente Clemente, de diez y ocho años, natural 

de Navasfrías, jornalero, soltero, hijo de Ruperto y María, 
sabe leer y escribir, estatura baja, color del rostro moreno, 
pelo y ojos castaños, sin cicatriz; viste pantalón negro, blusa 
azul con lisias, zapatos blancos, sombrero negro y camisa 
blanca. JO—4704

CORUÑA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la 

Goruña.
Por la presente llama y emplaza á José López Breulla, alias 

Chato, para que dentro del término de ocho días, á contar 
desde la'inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de practicar
le una diligencia acordada en sumario que instruyo sobre 
estafa; bajo apercibimiento ds que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar eon 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men 
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel de este partido; y para que dicha busca 
pueda tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es 
de la siguientes señas:

José López Breulla, alias Ghato, hijo de Antonio y María, 
natural y vecino de Santiago, de veintitrés años de edad, 
con instrucción y soltero.

Dada en la Coruña á 9 de Diciembre de 1908.== Antolín  
Mosquera.=De su orden, Licenciado Florencio Urioste.

JO—4673

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la 
Coruña-

Por la presente llama y emplaza á Higinio Manzanares 
Bermejo para que dentro del término de ocho días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en ests Juzgado con objeto de practicarle 
una diligencia acordada en sumario que instruyo sobre es
tafa; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen

te.-? da la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia p&ra qu« se pgoeoia á i.a busca y captura del m en- 
eioüs?.do .siijsto, puniendo lo., caso de ¿er habido, á mi dispo
sición en la cárcel del partido; y para que; dicha busca pueda 
tener electo, su hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas:

Ihgiu io  M* a zapares Bermejo, de veintitrés años, soltero, 
carpintero, ni jo de Grid.no y  Auge;», natural de Almas áa (So
ria), y residente en *:at& ciudad.

Dada en i a Corona á 9 de Diciembre da 1908.=* Antolín  
Mosquera.—D¿s su orden, Licenciado Florencio Urioste.

JO—^  74
FRECEN AL DF LA SIERRA

D. Pablo Gallo y Sánchez Arcvalo, Juez de instrucción de 
esta partido.

Por ia presente reemisitoría, y  como comprendidos en el 
número 1.° del art, 835 do la ley da Eojuiei&miento crim inal, 
se ciía y llama á los procesados Pedro Santos Pérez, natural 
de Novoa, provincia de Hueiva, vecino de Burguillos, da 
quince años de edad, soltero, de oficio del campo é hijo do 
Aíitoiii j* ? Anastasia, y  Carmen Santos Pérez, natural y ve
cina deBurguillos, de diez y nueve años de edad, casada coa 
Cecilio Jaramillo, da profesión su sexo, é hija también de 
A n to n io  y Anastasia, para que en el término de diez días 
comparezcan ¡ante este Juzgado á fin de hacerlas saber al 
auto de terminación del sumario, dictado con facha 2 del 
ac tual, ea el que se sigue en su cañara y  otros por tentativa 
de hurto ; apercibiéndoles que de no verificarlo así serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades y agen
tes da la policía judicial procedan á la busca de dichos pro
cesados, cuyas senas personales á continuación se expresan, 
y easo de ser habidos lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Fregenal de la Sierra á 12 de Diciembre de 1908. 
Pablo Gallo.=É1 actuario, Martín Solía.

Señas de los ptrocesados.
De Pedro Santos: estatura regular, pelo castaño, ojos azu

les, nariz y boca regulares, color bueno, y viste como los de 
su clase en el país.

Ds Carmen Santos: estatura regular, pelo y ojos negros, 
n&riz y boca regulares, color bueno, y vists como las de su  
clase en el país. JO—4675

GRANADA-CAMPILLO
D. José Tellería y Urristia, Jaez de instrucción del distrito 

dei Campillo de esta capitel.
Por l a  presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza (le la Guardia civil y asmas 
agen les de policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por delito de lesiones contra Laureano Toral Martín, 
vecino que fué de esta ciudad; y en dicho sumario he acor
dado expedir Ja presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rsy (Q. D, G-), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la bu*ca y captura dei referido pro
cesado, poniéndolo en su caso, eon las seguridades con
veniente?, á mi disposición en la cárcel de esta capital, por 
haber decretado su prisión.

Y para que se oersone en la sala audiencia de este Juzga
do, sita en la Plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede 
el término de diez días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido quo de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 12 de Diciembre dede 1908 .=  José 
Te)lerí&.=Por su mandado, Diego Arf&cho. JO—4705

D. José Tellería y Urristia, Juez de instrucción del d is
trito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
se instruye sumario por el delito de hurto contra María L a
drón de Guevara, vecina de Málaga, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran; y en diebo sumario he acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas A utor!• 
dades y agentes procedan á la busca y captura de la referida 
sujsta, poniéndola en su caso, con las seguridades convenien
tes, á mi disposición en la cárcel de esta capital, por haber 
decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la Plaza Nueva, núm. 20, a responder de los cargos 
que contra la misma resultan en dicha, causa se la concede el 
término de diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que hubiera lugar en derecho.

Dada en Granada á 12 de Diciembre de 1908 .=José Telle- 
ría.=sPor su mandado, Diego Artacho. JO—4706

HUESCA
D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción de Huesca 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gre

gorio Capuj Aurano, casado, de treinta años, guarda jurado, 
hijo da Hilario y María, natural de Yiciéa y vecino de Yé- 
queda-, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que en el término de diez días, á contar desda la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d r  Ma d r i d , se consti
tuya en las cárceles de este partido á resultas de la causa que 
contra el mismo y otro se ha seguido en este Juzgado sobre 
disparo de arma de fuego, en la cual, y por auto que con fe 
cha da 5 de Noviembre último dictó la Audiencia provincial, 
se decretó su prisión provisional; bajo apercibimiento que si 
no comparece dentro de dicho término será declarado re
belde. parándole el perjuicio que hubiere lugar; y encargo á 
las Autoridades y agentes de ia policía judicial procedan a 
la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.

Huesca 14 de Diciembre de 1908.=Bruno González Sara- 
via .=P or su mandado y por A. de D. R. Berges, Francisco 
Lapiedra, Oficial Licenciado. JO—4676

JACA
D. Luis Emperador Félez, Juez de instrucción de Jaca y 

su partido.
Por la presente requisitoria, y  por hallarse comprendido 

en el art. 512 y en el núm  1.° del 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, cito, llamo y emplazo al procesado Nicolás 
Ara Campo, natural y vecino de Lasieso, hijo de José Anto
nio y de Orosia, soltero, labrador, de treinta y un años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días comparezca en este Juzgado á prestar 
Indagatoria ea méritos de causa criminal que se sigue sobre

na.=
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asesinato contra el mismo; bajo apercibimiento de S8r en 
caso contrario declarado rebelde, parándole el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar.

A  la  vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guar
dia civil y agentes de la policía judicial que dispónganla 
busca y  captura del referido Nicolás Ara Campo, y en cuso 
de ser habido que se le conduzca eon las debidas seguridades 
á las c á r c e le s  Ge esta ciudad y a disposición de este Juzgado; 
pues así lo t e n g o  acordado en dicha causa, así como su p r i
sión provisional.

Ds-cta en Jaca á 11 de Diciembre de I908.=Luis Empera
dor.—Por mandado de S. S., Victoriano Av8ntín.

Señas del procesado,
Estatura alta, descolorido, mal carado; viste trajs d8 pana 

claro, blusa azul, faja negra, abarcas con hebillas y peales 
blancos. JO—4677

LALIN
D. Vicente Leopoldo Naranjo y  Barquero, Juez de instruc

ción de este partido.
Llama y emplaza ¿ Evaristo Hermida Lamuzares, natural 

de Pescoso. vecino de ídem, y  en la actualidad en ignorado 
paradero, de las sañas y  circunstancias que al último se ex
p r e sa r á n , para que dentro del término de diez días, contados 
d esd e  h\ uíúuia inserción da la presente en los Boletines ofi
ciales de ¡us provincias de Galicia y G ac et a  d e  Ma d e i d , com- 
p&?e/Cfc en  e s te  Juzgado á ser indagado en sumario que se le 
instruye por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de 
q u e  en  otro ca so  será  declarad3 rebelde y  le parará el per* 
j u ic io  a que h u b ie r e  lugar.

A la  vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de u  policía judicial procedan á su a busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este 
Juzgado

LÜlín 10 da Diciembre de 190S.=Vicent8 Nar&njo.==Vic- 
ío r ln o  G u tié r r e z .

Señas del procesado.
ELV unos doce años, color bueno, bajo de estatura con 

relación á la edad, sin señal particular; viste al uso del país.
JO—4678

LOBA DEL RIO
D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de in stru c 

ción de este partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 

age iu s de policía judicial ordenen y practiquen respectiva* 
mentó las diligencias necesarias en averiguación del autor ó 
autores del hurto de un cabás con varios efectos y papeles, 
vedñsado á D. José Romero Narzagaray á fines del mes de 
Abril último en la estación del ferrocarril de esta villa, ha
bí ¿acto sido encontrado después el día 12 del pasado Noviem
bre próximo á la estación de Villarrubia, y en su caso los 
pongan á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo man
dado en la causa que con tal motivo instruyo.

Dado en Lora del Río á 11 de Diciembre de 190S.=Jo&quín 
G. Marino.—Licenciado José M&ldonado. JO—4707

MADRID—CENTRO
D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Cento de esta Corte.
Por t i  presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa 

par amenazíss Miguel R. Daime, de veintisiete años, hijo de 
padre desconocido y de Encarnación, soltero, jornalero, n a 
tural do Madrid, que vivió Arenal, 15, tercero, y cuyo para
dero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos d esd e el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de recibir 3a declaración indagatoria y redu
cirle á prisión; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere luga?.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz larga y color 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan ó mi disposi
ción en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 9 de Diciembre de 1908.=Felipe Santiago T orres.=  
El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—4708

D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera in s 
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al penado en causa 
por h u r to  Luís de Juan París, que su verdadero nombre es 
el de Claudio, hijo de Luis y de Josefa, de quince años, natu
ral ¿ e  Madrid, q u e  vivió Ribera de Curtidores, núm. 18, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez díss, contados desde el siguiente al en que esta requisi* 
toria ee inserte en  la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
Genere,! Castaños, con el objeto de recibirle declaración y 
reducirle á prisión; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cu jas senas personales 
son: estatura bajo, pelo negro, ojos pardos, nariz larga y mo
reno, y en el caso de sea habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 12 de Diciembre de 1908.=FeIipe Torres.=E l Es
cribano, José Alonso Fadrique. JO—4709
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D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de prim era ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Po? el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por hurto Antonio Zaldo Corcuera, natural de Casalareina 
(Logroño), hijo de Casto y Petra, de veintidós años, soltero, 
escribiente, que vivió Hortaleza, 37, y cuyo paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  MAd b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje
to de recibirle declaración indagatoria y reducirle á prisión; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado á la cárcel.

Madrid 12 de Diciembre de 1908.=Felipe Torres.=El Es
cribano, José Alonso Fadrique. JO—4710

SEVILLA—SALVADOR
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis

trito  del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, por té r 
mino de diez días, que empezarán á contarse desde el s i
guiente ai en que esta requisitoria aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d e id , sin perjuicio de su publicación en el 
Boletín oficial de esta provincia, á Antonio José Fernández 
Sánchez, conocido por Csndido, alias Zamarrilla, hijo de 
Antonio y Lorenza, natural de Areos de la Frontera, vecino 
de Sevilla, soltero, taponero, de quince ?*ños ¿e edad, de es
tatura regular, ojos pardos, pelo castaño, y con seña especial 
de ser hojoso de viruelas y tener una cicazriz en el lado de
recho de la cara, para que se presente en estas cárceles á 
contestar los cargos que le resultan en sumario que contra 
el mismo se sigue por hurto; apercibido de que si no lo ve- 
rifica será declarado rebelde, parándola los perjuicios á que 
haya lugar.

Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que procedan á la busca y cap
tura de Qieho procesado, poniéndole en la cárcel de esta ca
pital, á disposición de este Juzgado; pues de hacerlo así ad
m inistrarán justicia, á que me obligo en igualdad de circuns
tancias.

Dada en Sevilla á 5 de Diciembre de 19G8.=Luis de Moya.= 
El actuario, Manuel Moreno. JO—4587

SEVILLA—SAN VIGENTE
D. Juan H ^re ra  y Morillas, Juez de instrucción de! d is

trito  de San Vicente de esta capital y su partido judicial.
Por la presante requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia eívii y demás 
agantss de policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y actuación de D. Fernando Gsnzinotfeo y Echevarría se 
instruye sumario por el delito de hurto y lesiones á Isidora 
Caballo Carrasco contra María Jesús Rodríguez, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de la 
sujeta que luego se expresará, poniéndola en su caso, eon 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra la misma re 
sultan en dicha causa se la concede el término ds diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la 
procesada María Jesús Rodríguez Muñoz, natural de Estepa, 
vecina de esta ciudad, con domicilio en la calle del Carmen, 
número 3, hija de Manuel y Carmen, casada, vendedora, y de 
treinta ocho anos do edad, y sin instrucción.

Dada en Sevilla á 10 de Diciembre de 1908.=Juan He* 
rre ra .= E i actuario, Licenciado Fernando G&nzinotto.

JO—4652
SORT

D. Domingo de Guzmán L&calle, Juez de instrucción del 
partido de Sort.

Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de la pro
vincia de Lérida y G a c e t a  d e  M a d b id , y en méritos de la causa | 
que con el núm. 17 del corriente año se sigue por incendio de | 
cinco casas y cuatro pajares, ocurrido en el pueblo de Pauls | 
en 28 de Agosto último, se cita al perjudicado José Farré ! 
Gallart, vecino de Pauls, distrito municipal da Mouros. par- j  

tido de Sort, provincia de Lérida, para que dentro del térm i
no de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga 
efecto su inserción en los expresados periódicos oficíales, 
comparezca ante este Juzgado para ampliar su declaración 
y ofrecerle la acción de la causa de referencia; con apercibí - 
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que hu 
biere lugar.

Dado en Sort á 2 da Diciembre de 190S.=Domingo de Guz
mán Laealle.=Por su mandado, Jo&é Boixadós, Escribano 
interino. JO—4653

TALAVERA DE LA REINA
D. José Luis Arboleya y Alvarez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por virtud de la presenta se hace saber á D. Juan M artí

nez del Pino, soltero, de trein ta y cuatro años de edad, in 
dustrial, vecino de Madrid, y cuyo domicilio se ignora, que 
enatérmino de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , presente en este Juzgado al 
procesado por uso de nombre supuesto José Planas y García 
Pérez; apercibido que de no verificarlo se adjudicará la fian
za en metálico que tiene prestada á su favor, por hallarse 
declarado rebelde.

Dada en Talavera de la Reina á 9 de Diciembre de 1908.= 
José L. Arboleya.=Por su mandado, Francisco Ortega.

JO—4655
TARRASA

D. Modesto Malet Borrás, Juez municipal, en funciones del 
de primera instancia é instrucción de la ciudad de Tarrasa.

Por el presente edicto hago saber que en las diligencias 
que para la cancelación de las fianzas constituidas por los 
Registradores que fueron de la propiedad de este partido, 
D. Francisco Ubach y Barata y D. Antonio Ubach y Ubach, 
en cuyos cargos cesaron, el primero, en 30 de Septiembre 
de 1870, y el segundo, en 11 de Junio de 1901; que á virtud 
de parte interesada se instruyen en este Juzgado, he acorda
do, en proveído de esta f^cha, se anuncie tal resolución en 
la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin 
de que los que hubieren de form ular reclamación contra las 
fianzas de dichos Registradores comparezcan en este Juzga
do dentro del término de tres años, á contar desde el s i
guiente día al de la inserción del presente edicto en la G a c e 
ta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, de confor
midad con lo preceptuado en el a rt. 277 de la ley Hipoteca
ria, cuyo edicto deberá de publicarse en los expresados pe
riódicos oficiales cada seis meses hasta dejar finido el plazo 
de los mencionados tres años, remitiéndose un número del 
en que aparezca inserto al objeto de que su rta  sus efectos en 
las referidas diligencias.

Dada en Tarrasa á 11 de Diciembre de 1908.=Modesto Ma- 
le t.= P o r su mandado, Manuel Pérez. JO—4655

TOLOSA
D. Guillermo de la Lama y Otegui, ejerciendo funciones 

de Juez de instrucción de este partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un indivi* 

dúo de estatura regular, más bien delgado que grueso, con 
bigote negro y de edad de unos trein ta años, y que vestía 
boma azul, zapatos y pantalón muy oscuro, y que el día 6 
del actual por la tarde, sobre las cuatro y medía próxim a
mente, bajaba la escalera de la casa núm . 5 de la calle del 
Portal de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d b i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
con el objeto de recibirle declaración en el sumario que ins

truyo por robo; bajo apercibimiento que de no ¡verificarlo 
será declarado rebelde y la parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á̂  todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de- l& policía judicial, procedan 
á la busca y captura del sujeto cuyas señas se han consigna
do, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las 
cárceles de esta Juzgado.

D&da en Tolos* á lo  de Diciembre da 1908.=GuiIIermo de 
la .Lam a.=Por su mandado, Basilio Azcué. JO—45S8

TORRELAGÜN A
D. Luis Zapatero y González, Juez de instrucción del p a r

tido de Torrelaguna.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación 
procedan á la busca, c&ptura^y conducción en sucaso, á la 
cárcel de este partido, á mi disposición, de M&uricia Moros 
García, sin domicilio fijo, procesada, en unión de otros, por 
robo en casa de Valentín Ruiz, por tener decretada su p ri
sión provisional en indicada causa.

Dada en Torrelaguna á 11 de Diciembre de 1908.=Luis Za
patero .=Por su mandado, José Sierra. JO—4656

TRUJJLLO
D. Ramón Cayetano Vázquez y Domínguez, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares é individuos de la policía jud i
cial, procodan á la busca y captura de las caballerías que se 
reseñan al final, las cuales desaparecieron de las dehesas 
Pozuelo de la Roca y Novecientas, de este térm ino, en la ma
drugada del-17-del mes pasado, y caso de ser habidas las 
pongan ¿ disposición de este Juzgado, con la persona en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan su adquisición le 
gítima; pues así lo he acordado en la causa que con ta l m o
tivo me encuentro instruyendo.

Dada en Trujillo á 9 de Diciembre de 1908.=Ramón Caye
tano V¿zquez.=Por su mandado, Segundo Coll.

Señas de las caballerías.
Una yegua negra, lucera, calzada del pie derecho, de siets 

años, alzada más de marca, sin hierro.
Un potro castaño claro, de dos años, entero, un poco luce

ro, desherrado, calzado de un pie y próximo á la marca.
Un caballo de tres años, entero, pelo rata, herrado, luce

ro, de una siete cuartas ds alzada, hierro de escudo en la 
nalga izquierda.

Un potro pelo negro, de dos años, siete cuartas, herrado 
de las manos y el pie izquierdo. JO—4589

TÚ Y
D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Túy.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Valentín 

Vergéi Araujo, alias Liñoques, hijo de José y de Rosa, solte
ro, de diez y nueve años de edad, aserrador, natural de Oedei- 
ra, partido de Rsdondela, vecino de Aiján, partido de Puen- 
teareas, habitante en el barrio de Grixó, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de ocho días, 
que empezarán á contarse desde el en qu8 tenga luga? la in 
serción de esta requisitoria en Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante la Audien
cia provincial de Pontevedra para extinguir la pena que le 
fué impuesta en causa por hurto; apercibido de que en otro 
oaso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci- 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, p ro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, podiéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de dicha Audiencia pro
vincial. con las seguridades debidas.

Túy 7 de Diciembre de 1908.=Ja3obo G iráldez.=El actua
rio, P. S., Rosendo Bugarin.

Señas personales.
Estatura regular, ojos castaños, pelo negro, rostro more

no, cajas negras, nariz regular, boca ídem; viste pantalón y 
chaqueta de paño, calza botas de color y usa boina azul.

H JO—4531
UBEDA

D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes a! en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito de hurto de caballerías Juan Moreno Cor
tés, de tre in ta  á tre in ta  y dos años de edad, moreno, pelo ne
gro, poca barba, enjuto de carnes y vecino de Linares, y cuyo 
paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan 
en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en Ubeda á 7 de Diciembre de 1908,= Antonio Alva- 
rez Feri&.=El Escribano, Alejandro Sancho, JO—4590

VALENCIA-MAR
D. Víctor González de Echávarri y Castañeda, Juez de ins

trucción del distrito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel. Esteve Moreno, bajo de estatura, fson barba y bigote, de 
cincuenta y tres años, natural de Paterna, hijo de Manuel y 
de Francisca, vecino de Valencia, domiciliado en la calle de 
la Beneficencia, núm. 14, piso segundo, á fin de que se pre
sente en este Juzgado dentro del término de quince días 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre estafas por el procedimien
to del entierro; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y ¿ disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 4 da Diciembre de 190S.=Víctor G. de 
E chávarri.= E l Secretario, Fernando Muñoz. JO=4514

VALMASEDA
D. José María Sanz y Gomendio, Juez de instrucción del 

partido judicial de Valmaseda.
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P or la presante, y como com prendido en el núm . l .°  del 

artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y 
busca al procesado Raim undo Lam erced, cu jas  señas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de responder á los cargos que contra él resu ltan  en la 
causa que se le sigue por in ju rias á les agentes de la A u to ri
dad; bajo apercibim iento de que si no comparece será decía 
rado rebelde.

A l propio tiem po, y en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G-.), exhorto y requiero á todas las A u to rida
des de la Nación para que procedan á la  busca y cap tu ra  del 
Lam erced, vecino de Sesfcao, casado con Benigna Carro, y si 
fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, á dis
posición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión 
provisional.

Dada en Valmaseda á 11 de Diciembre de 1908.=José Ma
ría  S aiiz .= A nte  m í, P. H ., Tomás Ib&rra. JO—4657

VÉLEZ RUBIO
D. Ramón de Páram o Jim énez, Juez de prim era instancia 

é instrucción  de este partido .
P or la  presente requ isito ria  se c ita , llam a y emplaza á José 

L uis M artínez Valer.*, hijo de Jenaro y Dorotea, de cincuen
ta  y un años, casado, n a tu ra l y vecino de María, de profesión 
arrie ro , para  que en el térm ino de diez días, contados desde 
el s igu ien te a fo n  que esta requisito ria  se inserte en la  G a - 
c j s t a  o í s  Ma d r i d , c o m p a re z c a n  la  sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de cum plir la  pena im puesta á referido 
sujeto por la A udiencia proñncí& i de A lm ería en la causa 
núm ero 53 de 1907 sobre disparo; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebalde y le parará  el perjuicio á que 
hub ie re  lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A u to rida
des, y ordeno á lo s  agentes de policía jud ic ia l, procedan á ia 
buí>ca del expresado condénalo, y en el «aso de sar habido lo 
pongan á m í disposición en este Juzgado ó en la cárcel.

Vélez Rubio 10 de Diciembre de 1908.=:Ramón de Páram o. 
Por mandado de 3. S., Antonio Soriano Roa- JO —4659

VINAROZ
D. Lucas A. Ñuño de la  Rosa, Juez de instrucción  d é la  

ciudad de Vina rez y su ponido .
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á Joa

quín Anglés Borras, casado, m ayor de edad, labrador, vecino 
de O&lig, cuyo ac tua l paradero se ignoro., su rq u e  se dice se 
halla  en Cefct* (Francia), en c*sa de su herm ano Francisco 
Loupíán H erau lt, para que dentro el térm ino de nueve días, 
á contar desde la  ú ltim a  inserción d e ja  presente, compa
rezca ante este Juzgado á p restar declaración y responder de 
los cargos que le resu ltan  en el sum ario que se instruye so
bre e-i&f* de varias cantidades á propietarios de Cádiz pro
cedentes de la  com pra da partidas de acuíte; hado apercib i
m iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lu g a r  en derecho.

Pues así lo tengo acordado en providencia de loy d ictada 
en dicho sum a fio.

Dado en Vinaroz á 5 de Diciembre de 1908-=rLucas A. 
Ñuño de la Rosa.—Por mandado de S. S ., Sebastián Guach 
Molinos. JO —4592

ZAFRA.
D. Manuel Romero González, Juez de instrucción  de este 

partido .
Por la presente requ isito ria , y como com prendido en el 

núm ero 1.° del arfc. 835 de la ley de Enjuiciam iento c r im i
nal, se llam a y c ita  al procesado Antonio, ignorándose sus 
apellidos, naturaleza, vecindad, domicilio y actual parade
ro, y cuyas sañas se anotarán  después, para que en el t é r 
mino de diez días, á contar desdo la inserción de ja requ isi
to ria  en la G a c e t a  de M adrid y en el Boletín oficial da esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado p ira  constitu irse 
en prisión y p restar declaración indagatoria en í-.l sum ario 
que se Instruye por h u rto  da una m uía, un jum ento  y v a 
rios efectos pertenecientes á Jostía  S*ntana Oordru'slo, v e 
rificado en la ro  'he  del 16 *d 17 de Noviembre ú ltim o en la 
posada denom inada del do!, en esta ciudad, de la cual es 
dueña la Josefa San tan a, y en cuya posada se hospedaba el 
A ntonio; bajo apercibim iento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará e!. perjuicio á que hubiera lugar 
con arreglo  á la ley.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l proce 
dan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición d3 este Juzgado en la  cárcel 
de este partido .

Dada en Zafra á 7 de Diciembre de 190S.— Manuel Romero 
González™ El Escribano, José Lafuente.

Señas del Antonio.
Ccmo de diez y ocho años de edad, bien parecido, de esta

tu ra  baja, carnes regulares, color bueno, sin pelo de barba, 
ojos y pelo negros, con postillas en la mano derecha como 
de fuego ó sarna, pareciendo por su acento ser extrem eño, 
y vistiendo blusa clara, pantalón de tela oscura y som brero 
blanco. JO —4493

ZARAGOZA—PILAR
D. Ju lián  H uerta y Pove?, Juez de instrucción del d istrito  

del P ilar de Z&r&goz'a.
Por la presente se cita , llam a y emplaza al procesado Pe

dro Gómez Tortosa, de cuaren ta y dos anos, casado, som bre
rero, hijo de Pedro y Modesta, n a tu ra l y vecino de Valencia, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, á con tar desde la inserción'de esta requisito ria  en 
l a  (¿a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales d a  esta p r o v in c ia  y 
Valencia, comparezca anta esta Juzgado, sito calla de la De
mocracia, núm . 64, al objeto de llevar á cabo lo acordado en 
auto dictado con esta fecha en causa que contra el m ismo y 
o tro  se sigue sobre hu rto  de dinero; balo apercibim iento que 
de no com parecer será declarado rebelde y le parará  el per ■ 
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiem po ruego á las A utoridades del Reino, y o r 
deno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca 
y cap tu ra  del referido procesado Pedro Gómez Tortosa, y 
caso de ser habido se le conduzca, con las seguridades deb i
das, á las cárceles de este partido , á m i disposición.

Dada en Zaragoza á 7 de Diciembre de 1908.—Julián  H u e r
ta ™ ? .  H ,, F austo  A rnal. JO—4516

El S r. Juez de instrucción  del d istrito  del P ila r de esta 
d u d ad , en la causa que se instruye por este Juzgado sobre 
h u rto  una ca rte ra  con 300 pesetas y una cédula personal 
á nom bre de José González Galán, hecho que tuvo lugar en 
la estación del ferrocarril del Norte da esta capital, en un  co 
che de te rcera , al d irig irse desde la  misma á Avilés, la  m a
ñana del 23 de Noviembre próxim o pasado, he acordado ©n 
providencia de esta fecha se cite al supuesto perjudicado José

lonzález Galán para que en el térm ino da ocho días compa- 
ezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
túmero 64, al objeto da recibirle declaración á tenor del ia -  ] 
lic&do hecho é in stru irla  de la facultad  que le concede el a r  j 
ículo 109 de 1a vigente ley de Enjuiciam iento crim inal; 
.percibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á : 
¡ue hubiere lugar en derecho. i

Y para que sirva de citación en form a al referido José Gon- i 
,ález Galán, cuyo paradero se ignora, expido la presente para j 

iu publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales 
le esta provincia y en el de la de Oviedo, que firmo en Z ara
goza á 7 de Diciembre de 1908.=Ei ac tuario , Angel A rnau.

JÓ—4532
fa*SXH»Bra32tt!¡HE&KaacVr>.V

D. Julián  H uerta Poves, Juez de instrucción  del d istrito  i 

leí P ilar de Zaragoza.  ̂ j

Por la presente requisitoria, y  como comprendidos en los j  

lúm eros 1.° y  3 .°  del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento 
criminal, cito, llam o y  emplazo á Emilio Torres B&lebono, 
lijo  de Antonio y Em ilia, de veintiséis años de edad, n a tu - j  

ral y  vacino da Málaga, soltero, pipero; Manuel López García, 
lijo  de Jacinto y  María, de diez y nueve años, na tu ra l y ve- 
sino de Málaga, soltero, hojalatero, y Antonio Martínez Bsi- 
bia, hijo da E nrique y Carlota, de diez y nueve años de edad, 
aaturai de Puigreig, de donáe tam bién es vecino, soltero, 
panadero, cuyo actual paradero de los mismos se ignora, 
para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde ei 
siguiente ai de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia y en los de Málaga y Barcelona, 
respectivamente, comparezcan en las cárceles da esla ciudad 
á raaponder de los cargos que Íes resultan  en causa que in s 
truyo contra dichos sujetos sobre estafa por v ia jar sm b ille
te en el ferrocarril; bajo apercibim iento de que si no compá 
reos!! serán declarados rebaldes y les parara el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo  á la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como m ilitares, y en especial á los individuos 
de la policía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tura de di - 
chos procesados, y caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en 3»s cárceles del partido.

Dada en Zaragoza á 7 de Diciembre de 1908.=Julián Huer* 
ta s .= A n g e l A rnau . JO—4594

D. Ju lián  H uerta  y Poves, Juez de instrucción del d istrito
del Pila? do Zaragoza.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Mar
tín  Román Linares, de veinticinco años, casado, molinero, 
hijo de León y Engracia, n a tu ra l da Torriio de ¿a Cañad a, 
vecino de esta pooUción, habitaba calle Zamora, núm . 15, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino da 
diez días, á contar desde ia inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial do esta provincia, com 
parezca ante sste Juzgado, sito calle de la Democracia, n ú 
mero 64, ai objeto de llevar á cabo 3o acordado nop la A udien
cia provincial de esta capital en fcuto de 19 de Noviembre ú l
tim o, dictado cu causa seguida contra el mismo sobre e s ta 
fa; bajo apercibim iento que da no com parecer será declarado 
rebelde y ie parará el perjuicio ¿ que hubiere lu g a r  en de- 
reeho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades del Reino, 
así civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de 1* poli
cía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tu ra  del referido pro
cesado M artín Román L inares, y caso de ser hab 'do se le 
conduzca con las seguridades debidas á lss cárceles de este 
partido  á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 10 de Diciembre de 1908.— Julián 
H u e r ta .= P . H., Fausto Dovai. JO—4595

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gregorio Fernández de Amado, Juez de prim ara in s tan 

cia é instrucción  del d istrito  de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como com prendido en el núm . 1.° del 

artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y 
llam a á V íctor Rafael VUell&s Montarte, conocido por R a
fael, da diez y seis año*, so le ro , labrador, hijo de Domingo 
y Rosario, natu ra l de M ontañana, barrio  ru ra l de esta capi
ta l, cuyo paradero y domicilio ignoran, para que en el 
térm ino de diez dias, contados desde el siguiente al en que 
esta requisito ria  se inserte en la G a c et a  d e  Ma d r id , com
parezcan en mi sala audiencia, sita en la calle de la De
m ocracia, núm . 62, con el objezo de practicar una diligencia 
en causa que se sigue por hu rto  de prendas; apercibido que 
de no'verificarlo será declarado rebelde y le parará  el p e r 
ju icio  á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, y  caso de ssr habido lo tra s la 
den á las cárceles públicas de esta ciudad, á m i disposición.

Zaragoza á 10 de Diciembre de 1908— Gregorio F. de Ar- 
nedo— El Escribano, Manuel Palom ares. JO —4660

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez da prim era ins
tancia á instrucción del d is trito  de San Pablo de esta ca
pital.

Por la  presente, y  como comprendido en el núm . l.°  
del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se bus
ca y  llam a á Antonio Sánchez, com isionista, domiciliado 
en Madrid, de cuya villa se su^snta con frecuencia, el cual es 
de esta tu ra  alta, algo grueso, da unos tre in ta  y seis años da 
edad, moreno, v iste de n*gro, con sombrero hongo, usa b i
gote, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se insert? en la G a c et a  d e  Ma d r id , com parezca 
en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, n ú 
mero 62, con el objeto de prac ticar una diligencia en causa 
que se sigue por hurto ; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la 
busca del expresado pro *es&do. y  caso da ser habido lo t r a s 
laden á las cárceles públicas de esta ciudad á m i d isposi
ción.

Zaragoza 10 de Diciembre de 1908— Gregorio Fernándes 
A rnedo— El Escribano, Justo Em perador.

_ _ _ _ _  JO—4661

JnriM icelón de Gnerru*
BADAJOZ

D. Benito Gallegos Palacio?, Com andanta, Juez instrueto j 
del regim iento Infantería de Gravelinas, núm . 41, y del ex
pediente que se sigue contra el soldado del mismo José Silví 
González por la falta grave prim era deserción.

Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al raen 
, donado soldado José Silva González, n&turafde Olivenza

provincia de Badajoz, con licencia cua trim estra l en Vigo 
(Pontevedra), hijo de A ntonio y A ntonia, soltero, de v e in ti
trés anos de edad, de oficio confitero antes de ingresa? en el 
servicio, y curas señas personales son las siguientes: es ta tu ra  
un metro 5 6 2  m ilím etros, palo castaño oscuro, cejss al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
moreno, frente regular, aire m arcial y producción buena, 
para que en térm ino de tre in ta  día3, condados desda la p u 
blicación de, esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d v u  y B o '  
letines oficiales de las provincias de Pontevedga y B daioz, se 
presenta «n este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
le calle Trinidad, núm . 10, piso bajo, para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; b*jo apercib í' 
m iento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lu g ar.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.). 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, ta n ta  civiles 
como m ilitares y á los agentas de policía jud ic ia l, para qua 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del a c u 
sado Joe:é Silva González, y caso de ser habido le poegan á 
mi disposición, con Jas seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha 

Dada en Badajoz á 15 de Diciembre de 1S0S— Benito Ga
llegos. JG—2073

BARCELONA
D. Manuel Sánchez Rebollo, Comandante, Juez in s tru c to r 

dei expediente seguido contra el paisano José Duaso Gubias 
por aux ilia r la deserción del educando de cornetas del regi
miento de A lcántara, núm . 58, José G orjú Bosch.

Por la presente requisitoria cito, ilam o y emplazo al m en
cionado José Duaso Gubias para que en el térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisito ria, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia en la calle 
Sicilia, núm . 28, piso prim ero, puerta segunda, de esta capi
ta l, *4 responder de los cargos que le resultan en el expedien
te que le instruyo p.*r auxiliar á un desertor; bajo apercib i
m iento de que si no comparece en el expresado pl&zo será de
clarado rebe de, siguiéndosele el perju ic io á  que haya lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agente* de la policía ju d ic ia l, para 
que practiquen  activas diligencias en la busca y cap tura del 
acubado Jo>?é Duaso Gubias, y caso de ser habiuo s8 le con
duzca a esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á 16 de Diciembre de 1908— Manuel Sán
chez Rebollo. Ju— 2072

D. A ntonio García de la Serrana y Vázquez, p rim er Te
n iente del regim iento Infantería de V ergara, núm . 57, y 
Juez in s tru c to r nom brado para el diligenciam iento del ex
pediente seguido contra el rec lu ta  de la zona de Barcelona, 
núm ero 60. destinado al regim iento Infan tería  de Guipúz
coa, núm . 59, Joié F iuvia Borras, por la falta de concentra
ción á Cuerpo activo.

Por la presente requisito ria  llam o, cito y emplazo al c ita - 
| do soldado José F iuv ia Borrás, na tu ra l de G racia (Barcele- 
í na), hijo de Lorenzo y de Leonor, de veintisiete años de 
I edad, de oficio zapatero, cuyas señas personales son las si- 
! gu íenles: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
i barba y boca regulares, color sano, par», que en el plazo de 

tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisito- 
\ r ia , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Ja i-  
| m* I, á responder de los cargos que ie resultan  en el citado 
¡ procedim iento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo 
j será declarado rebelde.
3 A  1h vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como mi- 
| litares, dispongan la basca y cap tu ra  del expresado in d iv i

duo, y caso de ser habido lo pongan, ¿ m i disposición, en 
Barcelona, coadyuvando así á la pronta adm inistración de 
justicia.

Dada en Barcelona á 20 de Diciembre de 1908.== Antonio 
S G arcía da la  Serrana. JG —2071

CÁGERES
D. Juan M artín Fernández, p rim er Teniente de la  zona 

de reclutam iento y reserva de C áeeres, núm . 8 , y Juez 
in s tru c to r de los procedim ientos previos instru idos en a v e 
riguación del paradero de las cantidades que Jes fueron 
em bargadas á los ex g u a r iia s  civiles de Ja Com andancia de 
Cáeeres Ambrosio Núñez Blasco y Rafael Moyano Pérez y de 
la* piezas de em bargo correspondientes, 

i Por la presente requ isito ria , y en v ir tu d  de lo dispuesto 
| ivn d  Código de ju s tic ia  m ilita r, este Juzgado desea conocer 
|  el paradapo del ex guardia civil, licenciado de presidio en el 
|  p*nal de San Miguel de Valencia, para recib irle declaración 
| por medio de exhorto sobre las cantidades que le fueron era- 
§ b&rgadas para responder á la responsabilidad civil qua le re- 
|  su ltó  en causa por homicidio; fué licenciado en dicho penal 
|  en 14 de Junio de 1904, fijando su residencia en Madrid, 
i En nom bre de S. M. el R er (Q. D. G.) exhorto  y requiero 
| á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y agen- 
|  tes da la  policía jud ic ia l, para que, conocido el dom icilio de 
|  dicho individuo, lo manifiesten á este Juzgado con el objeto 
1 indicado, quedando así acordado en diligencia de este día.
I Dada en Cáeeres á 23 de Diciembre de"l908 .=Juan  M artín .
I JG —2074
I CARTAGENA
f D. Ju an  Asensi Cepera, segundo Teniente del regim iento 
| In fan tería  Sevilla, núm . 33, Juez in s tru c to r  del expediente 
| instru ido al soldado Ramón Gualda por la falta  de incorpo- 
| ración á este regim iento al te rm in ar la licencia cu&írimes- 
|  tr a i  que disfrutaba.
|  Por la presente cito , llam o y emplazo al soldado Ramón 
| Gualda, hijo de^ María, n a tu ra l de Jorquera, provincia de 
S Albacete, de oficio jornalero , de estado soltero, de veinticua- 
|  tro  años de edad, da esta tu ra  un  m etro 625 m ilím etros, para 
§ que dentro del plazo de tre in ta  días, á con tar del en que se 
! publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de 

instrucción , cuartel del H ospital de C artagena, á responder 
de los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le sigue; 
bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado de
sertor.

 ̂ A la vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m i
litares, d ispónganla busca y cap tu ra  del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando 
de este modo la adm inistración  de justicia .

Y para la publicidad de la  presente requ isito ria , se in te 
resa su inserción en la G a c b t a  db  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Albacete.

Dada en Cartagena, á 18 de Diciembre de 190S.=Juan 
Asensi. JG —2075

SANTOÑA
D. Ezequiel M artín Lázaro, prim er Teniente del reg im ien- 

| to A ndalucía, núm . 52, Juez in s tru c to r del expediente que 
|  por falta de concentración in struye  al rec lu ta  A lvaro S oci
al nos Bayón.
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Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á A lvaro 
Bocinas Bajón, hijo de Rufino y B o tr is , natural de Sopeña, 
Ayuntamiento de La Y eo lla , avecindado en Sopaña.^provín- 
eir de León, de oficio jornalero, .y cu?a? señas particulares 
se desconoces, para que en el térm ico de treinta días, ¿ con* 
ttr  de Ja publicación de esta rpqn i«itom  en la G aceta  de 
M adrid  y Boletín oficial ds la provincia de León, comparezca en 
eíts Juzgado á responaer de Jos caraos que la resultan en el 
expediente qua le instruyo; bajo apere*frmiento que de no 
comparecer será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
a que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- 
t&reJ, para que practiquen activas diligencias en busca y 
captura del referido individuo, y caso de ser hallado le rem i
tan en calidad de pr^so á esta plaza, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Y  para que esta requisitoria tenga 1* debida publicidad, 
insértese ea el Boletín oficial de la provincia de León.

Dada ea Sautoña á 15 de Diciembre de 190S.=Ezeqn}’ el 
Martín Láz&ro. JG—2065

YIOH

D. Ramó?» Badell Marré, Capitán del batallón Cazadores 
de Alfonso X II, núm. 15, y Juez instru ctor del expediente 
que se sigue con motivo de h?ibsr sido declarado inútil el 
recluta Pascual Soler Alab&u, natural y vecino de Valencia.

Usando de las facultades qu« me confiare el art. 386 del^Có* 
digo de justicia m ilitar, cito. Hamo y emplazo á los Médicos 
D. Tomás Marzal Marcó y D. Vicents L'íoréns (que en Yís3en
cía reconocieron á los mozos d*;l reemplazo de 1896), á JoA 
Ros y Ventura B*dí& Expósito (que en 1901 eran vecinos oe 
dicha capital), y n los padres ó parientes m is próximos del 
referulo '.Pascual Sola A'íab*.u, m que en el término da 
treinta días comparezca en esta Juzgado, sito en el cuartel 
de I úfente!!* de esta oh-iad. con el Re. da prestar declara
ción; pues &aí he acordado en dátem ela dr este día.

Daño cb la plaza da Yleb. á 14 de Diciembre fe  1908 ^ R a 
món Badal!. JG—2066

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Diciembre de 1908
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

f U T U A O I Ó N

ACTIVO 26 Diciembre fio 1908. 19 Diciembre d@ 1B08.

^  ^ 26 Dicbre. 1908. 19 Dicbre. 1808. Mesetas. Osotas.

I)e: Tesoíü........ . 2.7.580.683 16 27.441.620 89 \
Del Psnc.-............ 867.553-837‘31 867.544.41**58 i
Consigaade para } 895.143 375'47 394 998.275*47 

psgo ds dere- \ 
chos de A duana. 8.855 12.205 J

Coras pensólas J  agencias del Banee en el ex- 
íraniero.

Del T^orc.. . . . . .  24.773.706 32 24.248.376*211 ti’, -i i ¿l
Del Banco 51.640.353*40 51.287.009 66 j 76.414 059 72 75 545 3&5.S7

Bronce por cuenta de la Hacienda................... . 2.163.972 59 2 235.319*60
Efecto» l cobrar en el día................................ . 4.307 983*65 4.312.717*67
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 150.000.000 150.000.000 
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899,,,,,. 113 337.047*80 113.337.047*80
Descuentos...... ................... 303.510.076 71 302 834.189 24
Pólizas de cuentas 

de crédito...... 436.720.979 436.474.979 )
Crédito» disooni- > 330.021.165 61 331.493.177*41 

M e s . . . . . . : . . . .  106 699.813*39 104.981.801 59)

Pólizas de créditos 
son garantía... 233.667.583 233.881.559*22)

Créditos disponi- > 130.712.270 97 129.357.637 27
bies............. 102 955 312 03 104 523.921*95 )

Pagarés de préstamos con garantía.................. . 7 851.132*35 7.934.356*35
Otro» efectos en Cartera............... . 1.500.012*67 1.464.674*57
Corresponsales en el I i a i n o . , 20.711.706 52 18.832.115*74 
Deuda perpetua interior al 4 por 100 . . . . . . . . . . . .  344.468.953*26 344.468.953*26
Accioné* de la Compañía Arrendataria de Tata-

Acciones del Banco de Estado de Marruecos, or© . 769.750 769.750 
bienes inmuebles.................................. . 13.052 998*15 13-134.389*67

2.715.062.480*95 2.716.633.635*21 j
**ittijtf«npjz»gĉraai7ggMm̂g!ggqamw;̂ a3ac3Kttĝ^̂

S I T U A C I O N

26 Diciembre fie 1808. 19 Diciembre fie 1908»

I?i, ^F rG S?®s®t8>» Peletes,

Capital fe l o „ , , , , , ,  ̂ , **** f.. - ,,  © o. , » . „  150.000.000 150.000*000 
Foude fe  20.C00.000 20.000.000 
B illete (Sireuiadó&. * - , « - , « c *. a * ^  , 1,611.519.800 1.682.258.975 
Cúsate m r ñ m t m c  , , , , , * , , . , , r c 4 452.62L686Y5 452.199.975*99- 
Cuente corrientes m or®..,...«, Av  w«. *, R * >, ^, > 700.493*45 633.319‘17 
Cuentas corrientes oro, para pago de derechos de

Aduana.............................................................. 8.855 12.205
Depósitos en efeeilve.. * » •. . . . . . . o« .  , 20.653.395‘22 20.731.333*13

Su cuenta, corriente d@ efectivo. 78 516.179 94 86.478.175l5.6 
Por pego fe  intereses á« Deuda

perpete int€¡?ioF........ . 7.375.031‘30 8.073.675*27
Por pago de amortización é in- 

tareses de Deuda amortizable
al 5 por 100........................... 133.596*05 947.006‘05

Por pago de amortización é in
tereses da Deuda amortizable

, al 4 por 100......................... . 182.367*25 192.319*25
Por pago de amortización é in

tereses de Obligaciones «¡ob?e 
Tesoro público. / la renta de Aduanas •••<..*.* 221.186*59 221.186*59 

\ Por negociación de Obligacio
nes, emisión 1.° de Mayo 1908. 43.688*62 43.688*62 

Por pago da Deuda exterior en
oro........... ................. . 660.255*07 737.136*35

Por ingresos do Aduanas en oro. 51.377.140*44 50.259.416*52 
I Por entregas para el pago de in

tereses y amortización de Deu
da amortizable'al 4 por 100 .. 1.535.104*93 »

Por operaciones en el extranje
ro en oro................................  316.993*97 693.444*23

Por suscripción á metálico en 
Deuda amortizable al 4 por
100......................................... 1.012.088*72 1.012.08872

C ^ ara P*&0 fe  1» Dísudi, perpetua
tríMcIou«8 i  interior................ 56.748.800*94 55.418.653*98imuciones...  ̂Para pag0 de la Dauds. amortí„

zabla al 5 por 1 0 0 . 1 0 . 5 7 8 . 3 7 5 * 4 5  10.578.375*45 
Dividendo», interese» y  otras óbligstetones í  pa-

Cfréditos coa garantía de valore» ds la propiedad
del B anco ....,.................96.000.000 96.000.000

Ganandasypór- )  Bealistadas.................................... 20.034.403*89 20.140.859*65
dida»............. i No r e a i i s a d » * . , , * 2 489.675*76 2.300.460*30

Diversas «ueste»................................. 74.160.320 79 76.412 054*96

2.715 062.480*95 2.716.633.635*21

Tipo d« interés para las operaciones da Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 *,** por 100.
El Interventor, Emilio Rodero.—T* 0 B.°—Ei Gobernador, G. A lix. X —

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y ios anuncios para el mismo 

«e reciben en la Administración  ̂Fon tejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
U mañana.

Los ejemplares corrientes d® dicha Gaceta se hallan de venta en el
Ministerio de la Gobensció®..

SANTOS DEL DIA
L a Degollación de los Santos Inocentes.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A  las 9.—Encárgate de Amelia.

L A R  A.—A  las 9.—La fuerza bruta.— Pedro Minió (doble). 

APOLO .— A  las 9.— (Sección trip le).—Las m il maravillas. 

PRICE.—A  las 9.—El postillón de la Rioja, Cavallería rus
ticana y los acróbatas equilibristas Rubianas.

E S L A Y A .— A  las 9.— La balsa de aceite.—La alegre trom 
petería.— ¡Si las mujeres mandasen!....


